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RESUMEN 

La investigación tiene como objetivo “Implementar el sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional establecido según la ley N° 29783, DS. 024-2016 EM y su 

modificatoria DS. 023- 2017 EM del operador minero Wiylian en la Concesión 

Acumulación Los Rosales del distrito de Vilque”. El tipo de investigación es aplicada de 

enfoque cualitativo el diseño no experimental propiamente dicho y es de tipo descriptivo 

transversal. La población se constituye por 28 trabajadores de la contrata minera 

Natividad y la muestra se constituye por la población censal, es decir los 28 trabajadores, 

concluimos que incide positivamente en la reducción de índices de seguridad en la 

implementación del sistema de gestión, en esta investigación se levantó línea base de 

operador minero Wiylian en aspectos de seguridad y salud ocupacional, a la vez 

planificamos el sistema de gestión de seguridad evaluando, identificando peligros, riesgos 

y luego se implementó lo siguiente; Reglamento interno de seguridad y salud ocupacional 

(RISSO), Plan anual de seguridad y salud ocupacional, Manual de organización y 

funciones, Mapa de procesos, estándares, PETS, ATS, PETAR, IPERC línea base, click 

list, mapa de riesgos, orden de trabajo, reporte de incidentes, programa anual de 

capacitaciones, examen médico ocupacional, plan de preparación y respuesta ante 

emergencias, matriz de identificación de peligros, total de horas capacitadas es 693 horas 

durante su implementación y al final se logró implementar el sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional. 

Palabras clave: Gestión, medio ambiente, políticas, procedimientos y seguridad   
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ABSTRACT 

The research aims to "Implement the occupational safety and health management 

system established according to Law No. 29783, DS. 024-2016 EM and its modifying 

DS. 023- 2017 EM of the mining operator Wiylian in the Accumulation Concession Los 

Rosales in the district of Vilque". The type of research is applied qualitative approach 

non-experimental design itself and is descriptive cross-sectional type. The population is 

constituted by 28 workers of the Natividad mining contract and the sample is constituted 

by the census population, that is to say the 28 workers, we conclude that it has a positive 

impact on the reduction of safety indexes in the implementation of the management 

system, in this research the base line of Wiylian mining operator was raised in aspects of 

safety and occupational health, at the same time we planned the safety management 

system evaluating, identifying dangers, risks and then the following was implemented; 

Internal safety and occupational health regulations (RISSO), annual safety and 

occupational health plan, organization and functions manual, process map, standards, 

PETS, ATS, PETAR, IPERC baseline, click list, risk map, work order, incident report, 

annual training program, occupational medical examination, emergency preparedness 

and response plan, hazard identification matrix, total hours of training is 693 hours during 

its implementation and at the end we were able to implement the safety and occupational 

health management system. 

 

Keywords: Management, environment, policies, procedures and security 
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CAPITULO I 

INTRODUCCIÓN 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

En el Perú, existe un incumplimiento de las normas existentes en materia de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, como la Ley Nº 29783 y el Decreto Supremo Nº 002-

TR, en diversos sectores empresariales, incluyendo no sólo a los que operan fuera de la 

formalidad sino a todos los sectores. El incumplimiento de estas normas esenciales no 

sólo da lugar a sanciones y multas laborales, sino también a condiciones de trabajo 

peligrosas en el lugar de trabajo. Las condiciones de trabajo inseguras pueden provocar 

accidentes con consecuencias humanas y económicas.  

El propósito de implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional de acuerdo con las normas peruanas será cumplir con los criterios legales 

obligatorios. El objetivo de esta normativa es evitar los riesgos laborales. Para preservar 

el bienestar físico, mental y social de sus empleados, las empresas deben identificar y 

mitigar los peligros y riesgos asociados a sus operaciones. Esto demuestra el sentido del 

deber del empresario hacia la mano de obra. 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo permitirá gestionar los 

factores de riesgo de manera que se prevengan los accidentes y enfermedades laborales, 

se satisfagan los objetivos de seguridad y salud de la organización y se eduque a los 

trabajadores para que sean precavidos. 

El operador minero implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, que se basa en la Ley Nº 29783, a la vez DS. 024 EM 2016 y su modificatoria 

DS N° 023 EM 2017 para cumplir con la ley y garantizar la seguridad de sus trabajadores. 
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1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA   

1.2.1. Problema general  

¿Cuál es diagnóstico de mejora la de seguridad y salud ocupacional de las 

actividades del operador minero Wiylian, basada en la ley Nº 29783 y D.S. 024 

EM-2016 Y su modificatoria D.S. 023 EM-2017? 

1.2.2. Problema especifico   

- ¿Cuál es el diagnostico situacional en materia de seguridad y salud ocupacional 

del operador minero Wiylian en la concesión Acumulación Los Rosales del 

distrito de Vilque? 

- ¿Cómo se identifica los peligros y se evalúa los riesgos en las actividades del 

operador minero Wiylian en la concesión Acumulación Los Rosales del distrito 

de Vilque? 

- ¿Cómo desarrollar la implementación según la Ley 29783 y D.S. 024 EM 2016 y 

su modificatoria D.S. 023 EM 2017 del operador minero wiylian en la concesión 

Acumulación Los Rosales del distrito de Vilque? 

1.3. OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN  

1.3.1. Objetivo general  

Implementar el sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional 

establecido según la Ley 29783 y D.S. 024 EM 2016  y su modificatoria D.S. 023 

EM 2017, del operador minero Wiylian en la concesión Acumulación Los Rosales 

del distrito de Vilque. 

  1.3.2. Objetivos específicos  

- Realizar un diagnóstico de línea base en aspectos de seguridad y salud 

ocupacional del operador minero Wiylian en la concesión Acumulación Los 

Rosales del distrito de Vilque.   
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- Identificar los peligros, evaluando e indicando los controles del operador minero 

Wiylian en la concesión Acumulación Los Rosales del distrito de Vilque   

- Implementar el sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional del operador 

minero Wiylian en la concesión Acumulación Los Rosales del distrito de Vilque.   

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Una mala gestión de la seguridad acarrea gastos económicos y empresariales 

como consecuencia de un accidente o una muerte en el lugar de trabajo, paros laborales, 

multas legales, en consecuencia, un proceso judicial. 

La adopción de un sistema eficaz de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo 

es esencial para el éxito de una organización. Un sistema de gestión adecuado permite 

llevar a cabo procedimientos más seguros, reduciendo las interrupciones de la actividad 

y las pérdidas importantes de personal. Esto puede reducir significativamente la tasa de 

accidentes, los gastos operativos y las indemnizaciones. Además, garantiza el 

cumplimiento de todas las leyes para evitar sanciones o multas. 

La incidencia de los accidentes en la industria minera ha aumentado 

significativamente en los últimos años, elevando la importancia de la seguridad en nuestra 

nación. Esto demuestra una falta de dedicación por parte de los operadores mineros, así 

como una falta de formación, normas, políticas y supervisión en las operaciones mineras. 

Se hace debido a la necesidad de observar y evaluar los peligros, riesgos asociados 

a las operaciones mineras subterráneas del operador minero Wiylian. “De acuerdo con la 

Ley General de Minería Nº 014-1993-EM, modificada por el Decreto Supremo 02-2016-

EM, la adopción de sistemas de gestión de seguridad y salud ocupacional ayudaría al 

control de accidentes. D.S. 024-2016 EM y su modificatoria D.S. 023 - 2017 EM, y la 

Legislación N° 29981; ley que establece la superintendencia nacional de inspección del 
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trabajo (SUNAFIL), modifica la ley 28806”, y se evitarán otros problemas de seguridad, 

por lo que se mejorará la reputación del operador minero. 

El presente trabajo de investigación se realizó con la revisión de las normas de 

seguridad y salud ocupacional, lo cual ayudará al operador minero a evaluar los resultados 

de los riesgos existentes, los cuales también deben ser analizados continuamente en su 

aplicación, pudiendo generalizarse estos resultados a otras realidades con características 

comparables. 

El operador Minero Wiylian cuenta con contrato de explotación por parte de la 

concesión Acumulación Los Rosales, se encuentra en proceso de formalización por ellos 

se le exige la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud ocupación. 

1.5. FORMULACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

1.5.1. Hipótesis general 

Con la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional establecido según la ley 29783 y D.S. 024-2016-EM, juntamente con su 

modificatoria D.S 023-2017-EM, que tendrá una mejora de gestión metódica y 

estructural para el desarrollo de la actividad minera del operador minero.  

1.5.2. Hipótesis especifico 

- Se logro una mejora continua del operador minero “WIYLIAN”, en aspectos de 

seguridad y salud ocupacional. 

- Estará planificado su sistema de gestión de seguridad a la vez identificado los 

peligros, evaluado e indicado los controles a emplear para cada uno de los riesgos 

en el trabajo.  

- Estará implementado el sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional del 

operador minero “WIYLIAM” con las herramientas de gestión.  
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CAPÍTULO II 

REVISIÓN DE LITERATURA  

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. Antecedentes internacionales  

Macias (2021) “Este estudio pretende proporcionar los criterios e 

instrumentos para la creación de un sistema de seguridad en una empresa minera 

basado en las normas legislativas pertinentes, la identificación de peligros y riesgos, 

y la mejora de las condiciones de trabajo y la provisión de un entorno laboral seguro. 

Se presentan los tipos de indicadores de seguridad que pueden utilizarse para la 

evaluación del rendimiento y la verificación del cumplimiento del SGSST para la 

mejora continua. Cada etapa de cómo Sociedad Minera El Dorado implementará su 

Sistema de Gestión de la Seguridad se describe en el enfoque que se utilizará”. 

Caysahuana (2019) “En esta tesis se examina el establecimiento de un 

sistema de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo de acuerdo con la D.S. 

Debido al escaso énfasis puesto en la aplicación en años anteriores y al gran número 

de accidentes que la acompañaba, se procedió a la descripción de la situación real y 

al tratamiento de los datos asociados de los accidentes. El segundo procedimiento 

incluía la planificación de la implantación del sistema de gestión de la seguridad y la 

salud en el trabajo. El tercer procedimiento es la implantación y documentación del 

S.G.S.O.H.S. mediante un programa de listas de comprobación, seguido de una 

auditoría interna y externa para evaluar y verificar la eficacia de la implantación del 

sistema de gestión, con puntuaciones del 94% y el 92%, respectivamente”.   
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2.1.2. Antecedentes nacionales  

Noa (2019) “La empresa El Genio E.I.R.L. Unidad Minera Orcopampa no 

cuenta con un sistema de seguridad y salud ocupacional para sus procesos que le 

permita proteger la seguridad y salud de sus colaboradores, ya que se propone 

implementar dicho sistema en el taller de maestranza de El Genio E.I.R.L. Unidad 

Minera Orcopampa en el año 2018. Con una población de 15 colaboradores del Taller 

de Maestranza el Genio E.I.R.L., se realizaron estudios cuantitativos, descriptivos y 

con nivel de investigación aplicada. Para ello, se realizó un análisis con diagnósticos 

situacionales actuales de todo el sistema de SST de la empresa, y se propusieron 

medidas correctivas y preventivas dentro del sistema de gestión. De conformidad con 

la Ley Nº 29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo”. 

Tapia (2018) “El objetivo es elaborar los mecanismos existentes para la 

identificación de los peligros y la evaluación de los riesgos (matriz de riesgos) a los 

que están expuestos los trabajadores, evaluar el nivel de cumplimiento de la 

normativa legal vigente y evaluar los mecanismos de seguimiento de cada elemento 

del sistema de gestión implantado. Se utilizan enfoques descriptivos (interpretativos) 

y prácticos. Estos incluyen la descripción de escenarios, eventos y realidades 

concretas. La investigación descriptiva consiste en identificar las cualidades, los 

rasgos y los perfiles más destacados de las personas, los grupos, las comunidades o 

cualquier otra entidad investigada. El objetivo de los estudios aplicados es garantizar 

que todos los conceptos tratados en el trabajo se apliquen a las actividades 

consideradas” 

Guillen (2017) “El presente estudio analiza el plan metodológico para la 

implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de 

acuerdo con la Ley Nº 29783 y al D.S. 055-2012-TR es una empresa que fabrica 
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productos de plástico reforzado con fibra de vidrio. El sistema permitirá a la 

organización gestionar los riesgos asociados a sus actividades para ofrecer un 

ambiente de trabajo seguro que prevenga la incidencia de accidentes y enfermedades 

laborales, logrando así el cumplimiento de los requisitos normativos existentes en el 

país.” 

2.1.3. Antecedentes locales 

Ramos (2021) “El trabajo de investigación está referido a la aplicación del 

sistema gestión de seguridad para controlar incidentes y accidentes en la Corporación 

Minera Ananea S.A., Operador Minero Carmelo Yucra Mamani, que se encuentra 

realizando labores de desarrollo, preparación y explotación de yacimientos primarios 

de oro, como operador minero para la Corporación Minera Ananea S.A., que se 

encuentra inscrita con número de RUC: 10015406548 que actualmente viene 

realizando actividades de explotación minera subterránea. El objetivo principal del 

presente trabajo de investigación es implementar el sistema gestión de seguridad para 

controlar los incidentes y accidentes en la Corporación Minera Ananea S.A., 

operador Minero Carmelo Yucra Mamani. La metodología consiste en implementar 

el Departamento de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente, según el D.S. 

024-2016-EM, RSSO, a través de ella se implementa sistema de gestión de seguridad 

para controlar incidentes y accidentes en operación mina, la implementación del 

sistema de gestión de seguridad es para controlar incidentes y accidentes en las 

labores subterráneas identificando muchos peligros y riesgos”. 

Mayta (2021) “El trabajo de investigación se realizó en San Gabán-

Carabaya, proyecto construcción civil y túnel como parte de la construcción de la 

hidroeléctrica San Gabán III. El objetivo principal es implementar el SGSST basado 

en la norma ISO 45001-2018 para la disminución de factores de accidentabilidad. 
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Para lo cual se realizó un diagnóstico situacional de la gestión de seguridad y salud 

en el trabajo de la empresa basado en la norma ISO 45001-2018, al resultado obtenido 

se inició a establecer un plan de acción, diseñar, realizar la implementación del 

sistema de gestión, aplicación y evaluación de los requisitos que requiere esta 

norma”. 

Montesinos (2022) “En este estudio se emplearon criterios y técnicas para el 

establecimiento de un sistema de seguridad y salud para Compañia Minera Kolpa 

S.A., tomando como referencia la Norma Internacional ISO 45001 para Sistemas de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. La implementación de un Sistema de 

Gestión tuvo como objetivo cumplir con los requisitos establecidos por la Norma 

Internacional ISO 45001, la Ley N° 29783 de Seguridad y Salud en el Trabajo y su 

modificatoria la Ley N° 30222, y lograr un mejor control de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo aplicada a los procesos productivos de los proyectos, a fin de reducir los 

Accidentes de Trabajo y las Enfermedades Profesionales. La implementación de un 

sistema de seguridad y salud basado en las ideas, principios, legislación, normas y 

procedimientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo ISO 

45001 fue el objeto de este estudio” 

2.2. MARCO TEORICO 

2.2.1. Sistema de gestión y seguridad  

“La seguridad y la salud en el trabajo son un conjunto de medidas destinadas 

a evitar accidentes y problemas de salud entre los empleados y a proporcionar unas 

condiciones de trabajo saludables y seguras. Cuestiones de salud laboral y lugares de 

trabajo seguros y saludables” (ISO 45001, 2018). “La mayoría de las empresas creen 

que la salud y la seguridad en el lugar de trabajo es una elección basada 

exclusivamente en la relación costo-beneficio”. (Anaya, Suares, Rubio, & Galindo, 
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2018). “La consecución de la seguridad y la salud en el trabajo como sistema 

integrado, por otra parte, ofrece a las empresas beneficios como una mayor 

motivación de los trabajadores, un aumento de la productividad y una disminución 

de los gastos. En un estudio sobre los sistemas de gestión realizado en Portugal, se 

estableció que los principales beneficios de los sistemas integrados de gestión de la 

seguridad y la salud incluyen una reducción de los accidentes laborales, el fomento 

de la motivación de los trabajadores y una gran mejora de la productividad en el lugar 

de trabajo”. (Morgado, Silva, & Fonseca, 2019). 

2.2.2. Seguridad  

“Se trata de un escenario en el que los riesgos, las situaciones y las actividades 

subestándar tienen el potencial de causar daños corporales, psicológicos y/o 

materiales, que deben ser regulados para salvaguardar la salud y el bienestar de los 

empleados de una determinada organización”. (Danmert & Molinelli, 2007) 

2.2.3. Salud ocupacional  

“La salud laboral es un área multidisciplinar que promueve y protege la salud 

de los trabajadores. Al disminuir los factores de riesgo, este sector trata de prevenir 

los accidentes y las enfermedades”. (OMS, 2020). 

“El reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en la Minería la define 

como la rama de la Salud Pública que tiene por objeto promover y mantener el mayor 

nivel posible de bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las 

ocupaciones; prevenir cualquier daño a la salud causado por las condiciones de 

trabajo y los factores de riesgo; y adaptar el trabajo al trabajador, teniendo en cuenta 

sus aptitudes y habilidades.” (Decreto Supremo Nº 023, 2016) 

“Rama de la Salud Pública cuya misión es promover y mantener el óptimo 

bienestar mental, físico y social de los trabajadores en todas las operaciones de la 
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organización. En otras palabras, busca evitar cualquier daño a la salud causado por 

las circunstancias de trabajo en todas las vocaciones y mejorar las condiciones de 

trabajo suministradas a los colaboradores en función de sus talentos y capacidades”. 

(Danmert & Molinelli, 2007) 

2.2.3.1. Enfermedad ocupacional  

Es la degradación del cuerpo o la función del trabajador como 

consecuencia de la exposición laboral a factores de riesgo físicos, químicos, 

biológicos, psicológicos y disergonómicos. 

2.2.3.2.  Sistema de gestión  

Es una herramienta que permite a las organizaciones cumplir sus objetivos 

de forma más “organizada y sencilla. Además, se describe como el conjunto de 

componentes organizativos que conforman organización que son 

interdependientes para establecer políticas, un plan estratégico y objetivos. Las 

políticas, el plan estratégico, los objetivos y los procedimientos de la operación se 

diseñan para alcanzar las metas establecidas”. (Cachura & Lastra, 2019) 

2.2.3.3. Concepto norma 

“Se trata de un documento que incluye fichas técnicas reglamentarias que 

explican el producto a partir del desarrollo y la experiencia. Debe estar autorizado 

por una autoridad mundialmente conocida y aceptada, como la Organización 

Internacional de Normalización (ISO). Su adquisición es opcional, pero su 

incorporación al sistema de gestión requiere la participación de la alta dirección y 

de todas las partes interesadas”. (ISO 45001, 2018). 

A continuación, se enumeran los beneficios de su aplicación: 

- Mejora el prestigio de la empresa. 

- Permite a la empresa alcanzar un nivel certificado de seguridad y calidad. 
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- Establece una importante fuente de información para los empleados en 

numerosas operaciones económicas dentro de la empresa. 

2.2.3.4. Ciclo de mejora continua  

“El enfoque del sistema de gestión de la SST aplicado en este 

documento se basa en el concepto de planificar, hacer, verificar y actuar 

(PHVA). Se aplica primordialmente para la mejora continua que permite 

implementar las mejoras necesarias en los procesos y los procedimientos en 

una organización”. (ISO 45001, 2018) 

 

Figura 1. Ciclo de mejora continua 

Fuente: (ISO 45001, 2018) 

1. Planificar. Establecer los objetivos y los métodos necesarios en aquellas 

actividades o áreas de una organización que deseen mejorar para conseguir los 

resultados deseados de acuerdo con la política de la empresa. En otras palabras, 

reconocer la posibilidad de mejorar los procesos y preparar las modificaciones 

necesarias en función de los objetivos y las políticas. 
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2. Hacer. Seguir los procesos. En otras palabras, aplicar los cambios identificados, 

planificados y necesarios en los procesos junto con las partes pertinentes para 

alcanzar los objetivos y metas previstos. 

3. Verificar. Verificar el cumplimiento de los objetivos y políticas de la 

organización mediante el seguimiento y la evaluación continuos de las mejoras 

implementadas. Además de cumplir los objetivos, las normas legales y otros 

requisitos pertinentes, implica comunicar los resultados a las principales partes 

interesadas de la organización. 

4. Actuar.  Si las comprobaciones mencionadas dan un resultado positivo, se 

tomarán las medidas necesarias para lograr la mejora continua del cumplimiento 

del sistema de gestión. 

2.2.4. Línea base 

“La línea de base es un examen de la situación de la organización con respecto 

a todos los aspectos de la seguridad y la salud en el trabajo. Se lleva a cabo una 

evaluación preliminar, también conocida como estudio de referencia, para realizar un 

diagnóstico del estado de la seguridad y la salud en el trabajo. Los resultados 

recogidos se comparan con los requisitos de la ley y otras disposiciones legales 

pertinentes; se utilizan para construir y operar el sistema y como punto de referencia 

para medir su progreso continuo”. (Ley. 29783, 2016)  

2.2.5. IPERC  

Se trata de una matriz en la que, para cada proceso, se describen, identifican 

y evalúan las actividades, los peligros, los riesgos y las medidas de control esenciales, 

respectivamente. 25° LSST Art. Los empleadores aplicarán el SG-SSO exigido por 

la ley y este reglamento, teniendo en cuenta el tipo de empresa u organización, el 

grado de exposición a los peligros y riesgos y el número de empleados. 
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2.2.5.1. Según el Decreto Supremo 023-2017 el IPERC deberá:  

- “Considerar todos los peligros y riesgos derivados de los procesos y 

actividades relacionadas con el trabajo”.  

- “Ser adecuados a la naturaleza del proceso y del trabajo. El nivel de detalle 

debe corresponder al nivel de riesgo. Seguir siendo apropiado durante un 

período de tiempo razonable”.  

- “Seguir siendo apropiado durante un periodo de tiempo razonable.”  

- “El IPERC debe centrarse en las prácticas eficaces y no en las 

instrucciones.”  

- “El IPERC debe tener en cuenta los procesos y las actividades rutinarias y 

no rutinarias”.  

- “El IPERC debe considerar los cambios en el entorno de trabajo”.  

- “El IPERC debe considerar los individuos y los grupos de riesgo”.  

- “El IPERC debe considerar todo lo que puede ser afectado por los procesos 

y actividades de trabajo”.  

- “El IPERC debe ser estructurado, práctico y fomentar la participación.” 

2.2.5.2. Valoración de la probabilidad de perdida 

Tabla 1. 

Clasificación de riesgos según la percepción de suceso  

VALOR ASIG. PROBABILIDADES 

1 En común que suceda un accidente laboral 

2 Ha sucedido un accidente laboral al menos una vez 

3 Podría suceder un accidente laboral 

4 Es raro que suceda un accidente laboral 

5 Es prácticamente imposible que suceda un accidente laboral 

Fuente: MINEM (2017) 
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2.2.5.3. Matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos. 

 

Figura 2. Matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos  

Fuente: MINEM (2017) 

 
 

Figura 3. Descripción del nivel de riesgo  

Fuente: MINEM (2017) 
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Tabla 2.  

Criterios y valoración de riesgos con costos en dolores  

Criterios 

Severidad Lesión personal Daño a propiedad Daño al proceso 

Catastrófico Varias fatalidades.  

Varias personas 

con permanentes. 

Perdidas por un 

monto mayor a 

US$ 100,000 

Paralización 

proceso de mas un 

mes o paralización 

definitiva.  

Mortalidad 

(perdida mayor) 

Una mortalidad  

Estado vegetal 

Perdidas por un 

monto entre US$ 

0,001 

Paralización del 

proceso de mas 1 

semana y menos de 

un mes. 

Perdida 

permanente 

Lesiones que 

incapacitan ala 

persona para su 

actividad normal de 

por vida. 

Enfermedades 

ocupacionales 

avanzadas. 

Perdida por un 

monto entre US$ 

5,001 y US$ 

10,000 

Paralización del 

proceso de mas de 

1 día hasta 1 

semana. 

Perdida temporal Lesiones que 

incapacitan ala 

persona 

temporalmente.  

Lesiones por 

posición 

ergonómica 

Perdida por monto 

mayor o igual a 

US$ 1,000 y menor 

a US$ 5,000 

Paralización de 1 

día 

Perdida menor Lesión que no 

incapacita a la 

persona. 

Lesiones leves. 

Perdida por monto 

menor US$ 1,000 

Paralización menor 

de 1 día 

Fuente: MINEM (2017) 
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Tabla 3.  

Probabilidad y frecuencia de exposición  

CRITERIOS 

Probabilidad  Probabilidad de frecuencia  Frecuencia de exposición  

Común (muy 

probable) 

Sucede con demasiada 

frecuencia 

Muchas (6 o más) personas 

expuestas  

Varias veces al día  

Ha sucedido 

(probable) 

Sucede con frecuencia 

 

Moderado (3 a 5) personas 

expuestas varias veces al día 

Puede suceder 

(posible) 

Sucede ocasionalmente Pocas (3 a 5) personas 

expuesta barias veces al día. 

Muchas personas expuestas 

ocasionalmente. 

Rara vez que 

suceda (poco 

probable) 

Rara vez ocurre.  

No es muy probable que ocurra 

Moderado (3 a 5) personas 

expuestas ocasionalmente 

Prácticamente 

imposible que 

suceda 

Muy rara vez ocurre  

Imposible que ocurra 

Pocas (1 a 2) personas 

expuestas ocasionalmente 

Fuente: MINEM (2017) 

2.2.5.3. Valoración de riesgo puro  

Tabla 4.  

Clasificación de riesgos  

ESTIMACION DE RIESGOS 

GRADO DE RIESGOS PUNTAJE 

Trivial (T) 4 

Tolerable (TO) De 5 a 8 

Moderado (M) De 9 a 16 

Importante (IM) De 17 a 24 

Intolerable (IT) De 25 a 36 

Fuente: MINEM (2017) 
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Figura 4. Clasificación de riesgos  

Fuente: Minen 

 

2.2.6. Planificación  

2.2.6.1. Planificación y liderazgo  

“El liderazgo y las políticas de la alta dirección son vitales para el 

desarrollo y mantenimiento de un sistema exitoso y eficiente que genere 

beneficios para las partes interesadas.” 

2.2.6.2. Políticas gerenciales sobre seguridad  

“La alta dirección debe diseñar y aprobar la política de salud y 

seguridad en el trabajo de la organización y asegurarse de que, dentro del 

ámbito de su SG, establece que la política es acorde con el tipo y la gravedad 

de los riesgos de salud y seguridad en el trabajo de la organización.” 

- Implica una dedicación a la prevención de lesiones y deterioro de la salud. 

- Exige el cumplimiento de los reglamentos legales y las normas jurídicas 

estatales. 

- Se difunde a todos los empleados de la organización para que sean 

conscientes de sus responsabilidades específicas en materia de salud y 

seguridad laboral. 
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- Además, este acuerdo debe constar por escrito y estar firmado por la 

dirección (como ejemplo, se adjunta la siguiente política). 

2.2.7. Competencias capacidades y comunicación  

2.2.7.1. Comunicación  

Una de las mayores dificultades que tenemos al interactuar con los 

demás es la capacidad de comprender y ser comprendidos. La transmisión y 

recepción de símbolos, señales o avisos son ejemplos de procesos interactivos 

cuyos componentes interactúan y repercuten dinámicamente entre sí. El gestor 

de recursos es el encargado de hacerlo. Uno de estos recursos son las personas, 

que observan y tienen pensamientos, sentimientos y emociones que pueden ser 

comunicados eficazmente. 

2.2.7.2. Capacitación sobre competencias 

Ofrece la información y las habilidades necesarias para el desempeño 

exitoso del trabajo. Esto se hará a los empleados de supervisión. No se trata 

sólo de una cuestión de seguridad, sino también de los conocimientos y 

habilidades necesarios para realizar el trabajo con éxito. 

2.2.7.3. Orientación para el conocimiento  

El objetivo es transmitir los conocimientos básicos necesarios para 

realizar la tarea con eficacia. Las listas de comprobación de los temas que 

deben tratarse en la reunión de orientación son útiles para dirigir el proceso de 

orientación y garantizar la coherencia del mensaje. En las sesiones de 

orientación y concienciación del sistema que se llevan a cabo en el lugar de 

trabajo, se tratan los siguientes temas: 

- Procedimientos de seguridad 

- Normas de seguridad en el lugar de trabajo 
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- Medidas de emergencia 

- Prácticas del sistema que son específicas del lugar. 

- Notificación de incidentes e incumplimientos. 

- Las obligaciones de los trabajadores en materia de seguridad. 

- Los riesgos relativos a la seguridad que son particulares del entorno de 

trabajo. 

- Requisitos impuestos por la ley. 

- Necesidades de seguridad del personal. 

- La seguridad individual. 

- Medidas correctoras. 

- Necesidades futuras derivadas de los planes y objetivos estratégicos y 

operativos. 

- Modificaciones de la estructura organizativa, los procedimientos 

operativos y el equipamiento. 

- Evaluaciones sobre la eficacia de cada persona en el desempeño de 

determinadas tareas. 

- Normas y obligaciones reglamentarias que afectan a las partes. 

- Conclusiones del análisis de riesgos. 

El propósito de las sesiones de orientación posteriores es repasar y 

revisar ciertos aspectos de la orientación original. Éstos deben ser aplicables a 

todos, no sólo a los recién contratados:  

- Los empleados que han sido ascendidos, trasladados a una nueva área o a 

los que se les ha asignado una nueva función. 

- Los que vuelven a casa después de una larga ausencia. 



35 

 

- Las personas cuyos procedimientos y equipos de trabajo han cambiado 

últimamente. 

2.2.7.4. Necesitamos en cuanto a competencias y capacitación 

Un componente esencial del sistema es la identificación de los 

requisitos de formación y competencia.  

2.2.7.5. Efectividad de los programas de capacitación 

La formación a menudo no alcanza su objetivo concreto, ya que hay dos 

componentes que deben ser proporcionales entre sí. El primero es la cantidad 

de formación ofrecida, y el segundo los resultados de la formación. 

2.2.7.6. Reuniones grupales  

2.2.7.7. Características de un buen comunicador   

Como se ha dicho anteriormente, el supervisor es una parte crucial de 

la organización, ya que supervisa los recursos de la empresa a través de su 

liderazgo. Por lo tanto, los siguientes criterios definen a un jefe y comunicador 

eficaz: 

- Naturalismo en su lenguaje corporal. 

- Explica utilizando un lenguaje directo y sistemático; utiliza una 

terminología adecuada. 

- Sinceridad en sus enseñanzas hacia todos los individuos. 

- Actitud mental positiva acompañada de un vigor y dinamismo 

comunicativo 

- Seguridad y conocimiento de la materia. 

- Capacidad de escuchar a todos. 

- Aceptación de la falibilidad humana con integridad. 

- Capacidad de identificar y aceptar puntos de vista divergentes. 
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- La participación es posible cuando se tienen en cuenta las variaciones 

individuales. 

- No pierde el control. 

- Promueve la confianza. 

- Considera las aportaciones de los demás. 

2.2.7.8. Beneficios de las reuniones de seguridad efectiva  

- Las ventajas de una comunicación exitosa son, en general, las siguientes: 

- Fomenta una atmósfera de conducta cooperativa y compromiso social. 

- Ayuda a establecer la coherencia de la comunicación. 

- Proporciona una plataforma para la formación en seguridad. 

- Despierta la curiosidad por los asuntos que necesitan reparación. 

- Mejora la capacidad de comunicación. 

- Desarrolla las habilidades interpersonales. 

- Mejora las destrezas para las relaciones humanas. 

2.2.7.9. Métodos y técnicas para conducir reuniones  

A continuación, se enumeran las principales etapas para facilitar las 

conversaciones en grupo. 

- Introducir el tema, y a continuación, concluirlo. 

- Ampliar el asunto, el tema o la idea. 

- Identificar los puntos principales de un argumento o refutación. 

- Concluir o resumir. 

En cuanto a las técnicas que utilizamos para guiar las discusiones: 

a) Técnica de conferencia y discusión: El supervisor ocupa una posición central, 

habla la mayor parte del tiempo y se beneficia de tener la sartén por el mango. 
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Cuando el tema no es familiar o no es conocido por los participantes, o cuando el 

tema no se presta a un debate libre, se utiliza este enfoque. 

b)  Técnica de preguntas y respuestas: El supervisor asume un papel más de apoyo 

y fomenta la participación haciendo o dirigiendo las preguntas adecuadas cuando 

las soluciones ya están ahí y sólo hay que sacarlas del grupo. 

c) Técnica de los pro y contras: El supervisor actúa con imparcialidad cuando 

facilita una conversación estructurada sobre un tema concreto e invita a los 

participantes a expresar sus opiniones y a aportar pruebas de las mismas. 

d) Técnicas de los grupos pequeños: Esta técnica permite fragmentar un grupo 

grande y crear más oportunidades para la participación individual.   

2.2.7.10. Concejos para el liderazgo efectivo en las reuniones  

- La planificación:  Esto implica establecer los objetivos de la reunión, crear 

el orden del día y determinar lo que se necesita para alcanzarlos. En algunos 

casos, puede resultar ventajoso programar reuniones completas utilizando 

una hoja de trabajo. 

- Mantener el impulso: “El arte de preguntar es una técnica crucial para 

fomentar la participación y hacer que una reunión vaya en la dirección 

correcta. Las reuniones eficaces fomentan la participación de diversas 

maneras”. 

- Preparación: Implica garantizar que el lugar de la reunión y todo el 

material necesario (lápices, blocs, tarjetas, etc.), los medios audiovisuales, 

el equipo y los suministros estén fácilmente disponibles. 
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Tabla 5.  

Como llevar una reunión grupal  

Antes Durante Después 

Planificar Comenzar a la hora Emitir acta y reporte 

Preparar Mantener el interés Hacer seguimiento 

Comunicar Terminar Evaluar y mejorar 

 

2.2.7.11. Inspecciones  

 Objetivos de las inspecciones    

- Determinar los problemas de interrupción, desperdicio, daño y 

enfermedad. 

- Determinar si el equipo ha quedado por debajo de los estándares 

aceptables. 

- Identificar la conducta inadecuada de los empleados. 

- Determinar y reducir las consecuencias de los cambios de proceso, 

equipo, material y personal. 

- Identificar las acciones correctivas inadecuadas. 

- Determinar si el mantenimiento preventivo es adecuado o no. 

- Eficacia de la distribución del trabajo. 

- Disciplina en el lugar de trabajo 

- La seguridad en el trabajo se rige por el control de daños y residuos. 

- Mostrar la dedicación de la dirección a la seguridad y la salud. 

2.2.7.12. Como realizar una inspección  

1. Empezar con una actitud positiva: “Un enfoque más contemporáneo del 

examen consiste en hacer hincapié en las buenas circunstancias. Comenzar 

el informe con un resumen de todo lo que se ha hecho bien, incluyendo los 
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elogios basados en el informe anterior, establece un buen tono para la 

inspección”. 

2. Buscar las cosas que no salta a la vista: Una evaluación exhaustiva 

puede revelar muchos de los defectos obvios que se ven fácilmente. Sin 

embargo, debe dedicar una cantidad considerable de tiempo a buscar 

elementos que normalmente no se ven durante las operaciones rutinarias. 

3. Cubrir el sector sistemáticamente: Para descubrir todo de forma 

sistemática y completa, será necesario pasear por el lugar, echar un breve 

vistazo y elegir la técnica más eficaz para realizar una inspección correcta 

y completa. Un gráfico que represente el camino a seguir puede ser útil en 

este caso. 

4.  Describir y ubicar cada cosa claramente: Si la descripción y la 

ubicación de los elementos no están claras, responder a las preguntas y 

volver a visitar la zona después de presentar el informe de inspección 

resulta ineficaz. En lugar de intentar recordar dónde se encuentra, es 

preferible utilizar títulos o imágenes. 

5. Tomar acción inmediata para controlar casos urgentes: Cuando se 

reconoce una amenaza importante o probable, hay que actuar con rapidez. 

Normalmente, hay procedimientos provisionales urgentes que conducen a 

una reparación permanente; por ejemplo, tapar un pozo de registro abierto. 

6. Informe las cosas que parecen innecesarias: No hay nada que "pague" 

más el tiempo invertido en una inspección que trasladar el equipo y los 

suministros no utilizados a un lugar donde puedan ser utilizados. Al 

trasladar el material y el equipo a donde se necesita, un supervisor puede 

ahorrar a la organización una cantidad sustancial de dinero. 
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7. Buscar las causas básicas de las cosas:  Reconozca y evalúe los 

comportamientos y situaciones deficientes que presencie, ya que son los 

signos del problema. Del mismo modo, debes identificar, siempre que sea 

posible, cuál es el verdadero origen de la carencia observada. 

2.2.7.13. Tipos de inspección  

a) Inspecciones informales: Son las que realiza el Supervisor al recorrer el 

área y consisten en inspecciones periódicas que se realizan antes del inicio de 

los trabajos para asegurar que el lugar, el equipo, las herramientas, la 

maquinaria, etc. están en excelente estado. 

b) Inspecciones formales: “Es una observación metódica en la que se 

inspeccionan las condiciones y se reconocen los riesgos y peligros en los 

edificios, materiales, equipos y procedimientos de trabajo, y se realiza con 

cierta frecuencia”. 

c) Inspecciones previas al uso: “Son las comprobaciones realizadas por el 

mecánico u operador de los sistemas que son esenciales para el funcionamiento 

seguro y adecuado de los equipos, que pueden convertirse en un peligro debido 

al uso continuo. A continuación, se detallan las etapas para aplicar un programa 

de inspección previa al uso”. 

-Designar los equipos que deben examinarse y la frecuencia de dichas 

comprobaciones  

- Proporcionar formularios de inspección para documentar las observaciones  

- Instruir a los conductores sobre lo que deben observar y cómo registrarlo. 

- Confirmar que los conductores realizan las inspecciones correctamente. 

d) Inspecciones de limpieza: Las condiciones insalubres son la principal causa 

de accidentes. Estas inspecciones pueden identificar y remediar situaciones de 
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descuido y suciedad antes de que se produzcan incidentes. Estas inspecciones 

pueden realizarse solas o en combinación con otra inspección. 

e) Inspecciones generales: Se trata de inspecciones que descubren problemas 

de salud y seguridad de forma rutinaria y regular. 

 Métodos para realizar una inspección general 

a) Preparación 

- Comience con una mentalidad positiva; reconozca las situaciones y 

actitudes favorables. 

- Planifique, trace un plan de ruta que le lleve a todos los lugares y divida su 

tiempo en función de ello. 

- Sepa qué buscar; qué constituye una condición subestándar 

- Cree listas de comprobación que le ayuden en la inspección 

- Examine las inspecciones anteriores para ver si hay elementos que 

requieren una atención especial. 

- Prepárese con el equipo y los suministros necesarios para la inspección. 

b) Evaluar 

- Utilice dibujos y esquemas para cubrir todas las bases. 

- Haga hincapié en lo bueno destacando los elementos precisos y los que 

requieren mejoras. 

- Busque problemas ocultos descubriendo las causas fundamentales. 

- Adopte medidas provisionales rápidas para mitigar los peligros probables. 

- Describir cada elemento para que el revisor pueda comprenderlo. 

- Priorizar los peligros en función de su calificación. 

- Determinar las causas subyacentes de los fenómenos observables. 

-  
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c) Crear medidas correctoras 

Una inspección eficaz investiga las causas subyacentes de las 

condiciones inadecuadas y aplica medidas correctoras para mitigar el riesgo. 

Estas medidas se clasifican en TEMPORALES, que corrigen las causas 

inmediatas (como la limpieza de un derrame o la reinstalación de un 

protector), y PERMANENTES, que corrigen las causas fundamentales (por 

ejemplo, proporcionar formación, orden y limpieza, etc.). Tenga en cuenta lo 

siguiente a la hora de determinar si las actividades correctoras son adecuadas: 

- Evaluar la probabilidad de recurrencia. 

- Considerar la gravedad de la pérdida probable. 

- Crear alternativas correctoras. 

- Determinar el coste, el grado potencial y las opciones de control. 

- Justificar el método de control sugerido. 

d) Continuación de la acción correctiva 

Es esencial supervisar las actividades para verificar que se han 

terminado, que funcionan como se pretendía y que no se producen efectos 

secundarios imprevistos. Entre las sugerencias de actividades adicionales se 

incluyen: 

- Asegurarse de que el personal recibe los cambios propuestos 

- Crear órdenes de trabajo y, si es necesario, añadirlas a los informes. 

- Controlar los recursos; por ejemplo, observar las fechas de entrega de los 

artículos. 

- Comprobar la duración de las actividades al establecer las órdenes de 

trabajo 
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- Observar el trabajo y registrar cualquier alteración que pueda afectar a su 

calidad. 

- Antes de utilizar los controles, asegurarse de que son suficientes y están en 

buen estado de funcionamiento. 

- Realice una evaluación final para confirmar que las medidas correctoras 

son eficaces. 

e) Elaborar un informe de la inspección 

- Escriba con claridad para que se pueda comprender una evaluación sencilla. 

- Deje un espacio entre los elementos de análisis de las causas. 

- Si es necesario, haga hincapié en las sugerencias escribiéndolas en una 

página aparte. 

- Numere los elementos de forma secuencial para facilitar su distribución. 

- Para destacar los problemas recurrentes, copie las fechas de los elementos 

no resueltos del informe anterior al principio del informe actual. 

- Visualice las clases de riesgo para subrayar los riesgos. 

- Racionalice el procedimiento en un sistema de evaluación de informes y 

acciones. 

2.2.7.14. Equipos de protección individual 

En algunos aspectos, la exigencia de equipos de protección individual 

es lamentable, ya que significa que cualquier riesgo que proporcione un peligro 

no se ha evitado o no se puede abordar mediante un control técnico, como un 

diseño adecuado que limite el uso de los EPI. 

Los equipos de protección personal y las perdidas  

Se pueden reconocer tres escenarios completamente establecidos en la 

secuencia que conduce a un siniestro: el precontacto, el contacto con una fuente 
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de energía que supera el límite del cuerpo o de la estructura humana y el 

poscontacto. El escenario de precontacto corresponde a la fase preventiva, el 

de accidente/contacto a la fase de protección y el de postcontacto a la fase de 

reparación. En todas ellas hay opciones de acción tangibles y prácticas. 

Etapa preventiva: Aquí se puede evitar el accidente o el suceso; los 

síntomas o causas inmediatas, así como las raíces o razones fundamentales, se 

encuentran entre las fuentes de riesgo que hay que erradicar. Las políticas, los 

planes, las normas y los reglamentos, los diseños estructurales y de equipos, y 

la correcta manipulación de los materiales son algunos de los diversos actos 

que deben tenerse en cuenta para una gestión más eficaz de esta fase. 

Por lo tanto, el núcleo de los enfoques de protección es la fortificación 

del cuerpo que entra en contacto con la energía; esto no erradicará las pérdidas 

por contacto, pero puede disminuirlas hasta niveles aceptables de control. Por 

lo tanto, el equipo de protección personal es una medida de protección, ya que 

evita un incidente que cause pérdidas. 

 

Figura 5. Relación de la mejora y control de pérdidas. 

SEGURIDAD Y SALUD 

OCUPACIONAL 
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Selección del Equipo de Protección 

La selección del equipo de protección personal se basa en el tipo de tarea 

que debe realizar el personal. La figura 11 muestra las numerosas formas de 

equipos de protección personal que el empresario debe ofrecer gratuitamente, de 

acuerdo con la legislación. 

 

Figura 6.  Equipos de protección personal 

2.2.7.15. Clasificación de los Equipos de Protección Personal 

Es esencial destacar que cualquier equipo de protección personal 

utilizado para protegerse de un riesgo concreto debe ser seleccionado por 

profesionales capacitados y cumplir las normas de calidad establecidas por el 

Instituto Nacional de Normas y Tecnología (NIST) u otras organizaciones 

reconocidas internacionalmente. 

Se utilizará la siguiente taxonomía para explicar los distintos tipos de 

equipos: 

- Protección de cráneo. 

- Protección de ojos y cara. 
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- Protección de oído. 

- Protección de las vías respiratorias. 

- Protección de manos y brazos. 

- Protección de pies y piernas. 

- Cinturón de seguridad para trabajo de altura. 

- Ropa protectora. 

2.2.7.16. Investigación y análisis de incidentes y accidentes 

¿Cómo hacer una investigación de accidentes y/o incidentes? 

La investigación de accidentes debe considerarse como una actividad 

sistemática y planificada de antemano que se desarrolla a través de una serie 

de pasos o fases que ayudan al investigador a determinar las causas subyacentes 

del accidente y, lo que es más importante, a establecer las medidas correctoras 

necesarias para evitar que se repita. 

La objetividad, la claridad y la rapidez son los criterios fundamentales 

que rigen la realización de una investigación de accidentes. 

Una investigación de accidentes consta de cinco fases: 

- Respuesta inicial o análisis de la situación. 

- Recopilación de información. 

- Identificado de causas o análisis de la información. 

- Medidas correctivas o plan de acciones correctivas. 

- Informe de investigación.  

Estos métodos no deben considerarse lineales (como un proceso paso 

a paso). Los pasos del proceso deben considerarse interactivos. Esto demuestra 

que, por ejemplo, el investigador no puede empezar con la fase de recogida de 

datos, terminarla por completo y pasar después a la fase de análisis de datos; 
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es concebible y necesario recoger datos durante todo el proceso y evaluar los 

datos continuamente. 

 

Figura 7. Fases de una investigación de accidentes. 

Fase I: Respuesta Inicial (Análisis de la Situación) 

Después de que se produzca un suceso o accidente, el investigador debe 

visitar inmediatamente el lugar. Después de 45 minutos, las pruebas cruciales 

comienzan a cambiar y los detalles empiezan a desaparecer o a distorsionarse, 

según la experiencia. 

El objetivo principal de esta fase es identificar con precisión lo que 

ocurrió justo antes y durante el accidente o suceso. 

Es necesario determinar: 

¿Que debió haber pasado? 

¿Quién estuvo presente y que estuvo haciendo en ese momento? 

¿Cuándo debió haber sido terminado la tarea? 

¿Dónde debió haberse desarrollando esta actividad? 
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¿Cómo debió haberse realizado la tarea? 

Se recomienda utilizar una lista de comprobación, documentos de 

control o formularios para responder a las preguntas; no se responderán todas 

las preguntas, por lo que hay que prestar mucha atención a los detalles. Durante 

este paso, es crucial identificar a las personas implicadas en el accidente o 

incidente: 

- Testigos oculares. 

- La gente que estuvo en la escena previo al accidente o incidente. 

- La gente que llego a la escena justo después del accidente o incidente. 

- Cualquiera que pueda tener conocimiento de factores contribuyentes. 

Además, documente los posibles testigos que puedan ser útiles a lo 

largo de la investigación. Esto garantizará que se identifiquen los recursos antes 

de la fase de recopilación de información y será un componente clave del 

proceso de acción correctiva. 

a) Al arribo a la escena del accidente: 

Al llegar al lugar del accidente o del suceso, el investigador debe 

tomar inmediatamente las siguientes medidas: 

b) ¿Qué sucedió? 

En este paso, el investigador deberá plantear esta indagación. El 

propósito no es identificar los elementos causales per se, sino recrear las 

circunstancias que condujeron al accidente o incidente. A veces, se requiere un 

ensayo controlado del accidente o suceso para demostrar y probar que 

realmente ocurrió. Este enfoque debe utilizarse con mucho cuidado, como se 

detalla en la siguiente sección. 
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Fase II: Recopilación de Información 

Antes de comenzar este paso, el investigador debe elegir 

cuidadosamente a su equipo de estudio y a los empleados que pueden ayudar a 

identificar las pruebas. 

El paso de recopilación de información sigue inmediatamente al 

análisis del escenario. El objetivo del análisis del escenario es determinar lo 

que debería haber ocurrido. El objetivo de la fase de recogida de información 

es identificar con precisión lo que ocurrió. Para ello, es necesario reunir todos 

los datos accesibles. En esta fase, todo el material debe considerarse relevante; 

los investigadores deben tener la mente abierta y absorber toda la información 

sin formarse ningún juicio. En la etapa siguiente se examinará la información, 

y sólo entonces se establecerá su importancia o efecto. 

c) Fuentes de Información: 

La aplicación del enfoque de las 4P a la recogida de datos garantizará que 

se tengan en cuenta todas las fuentes de información: 

- Las personas, incluidas las víctimas, los testigos, los supervisores, los 

controladores y los directivos, así como los enfermeros, los médicos y los 

socorristas, pueden ofrecer información médica sobre las lesiones o el impacto 

y las consecuencias de los niveles de exposición a un peligro. 

- Partes: Piezas, fluidos, partes mecánicas, etc. 

- Posición: La colocación de equipos, personas y otros objetos. 

- Documentación: registros, especificaciones, dibujos, etc. 

Este enfoque debe aplicarse meticulosamente a todas las 

investigaciones de accidentes para adquirir datos objetivos y pertinentes. Cada 
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fuente de información declarada debe tratarse con sus propios procesos o 

técnicas. 

Fase III: Identificar Causas 

Ahora es el momento de determinar las causas de los percances. A 

este nivel, se utilizan muchos métodos para identificar dichas causas. En este 

sentido, los enfoques de análisis de las causas profundas son herramientas 

analíticas sistemáticas que ayudan a los investigadores a identificar las causas 

iniciales o las causas profundas de los accidentes e incidentes. Estas 

tecnologías sustituyen y perfeccionan el análisis intuitivo de las causas. La 

mayoría de las veces, las técnicas indicadas en esta investigación pueden 

seguirse para investigar eficazmente un accidente laboral. 

Sin embargo, hay formas cualitativas y cuantitativas de análisis de 

riesgos que son definitivamente eficaces para la prevención de accidentes, pero 

se omitieron en nuestra investigación, ya que son más adecuadas para grandes 

obras de construcción con rutinas de trabajo muy complejas. 

A continuación, se describen los procedimientos: 

2.2.7.17. Método del árbol de causas 

Se trata de un diagrama que representa la reconstrucción de la cadena 

de causas del accidente, ilustrando sus vínculos temporales y lógicos. 

El árbol causal representa visualmente todos los datos recogidos y sus 

vínculos existentes, ayudando de forma sorprendente a descubrir causas 

aparentemente ocultas que el siguiente procedimiento analítico nos lleva a 

descubrir. 

El procedimiento comienza con el accidente y recorre sus pasos hasta 

el punto en que la investigación debe detenerse.  
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El árbol se completa cuando se encuentran las causas o motivos 

básicos que no necesitan un escenario previo para explicar su papel en la 

génesis de los accidentes. Estos factores están asociados al sistema de gestión 

de la prevención de riesgos laborales de la organización. 

- Los antecedentes que condujeron a una circunstancia fáctica concreta no están 

claros porque la recogida de datos fue insuficiente o errónea. 

El objetivo de la investigación de accidentes es determinar, con la 

ayuda del árbol de causas, qué medidas preventivas deben aplicarse para evitar 

accidentes similares y rectificar otras causas identificadas, especialmente las 

relativas a fallos sistémicos en la gestión de la prevención de riesgos laborales. 

Durante la utilización de este método se deben seguir las siguientes acciones: 

 

Figura 8. Modelo de la casualidad de perdidas 

Fase IV: Medidas preventivas/correctivas 

“Cuando se produce un accidente laboral, uno o varios de los riesgos existentes 

en el lugar del accidente se han materializado. El accidente laboral pone de manifiesto 
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una deficiencia en la evaluación de riesgos, concretamente en lo que se refiere a la 

identificación de los riesgos, a la no identificación de los factores de riesgo o de los 

factores que pueden materializarlos, a la no aplicación de las medidas preventivas 

establecidas en la evaluación de riesgos, o a la ausencia o insuficiencia de estas medidas”. 

“Tras el análisis de las causas que han intervenido en la secuencia que ha 

conducido al accidente, es decir, la determinación de los factores de riesgo encadenados, 

el aspecto más importante de la investigación del accidente es la determinación de las 

medidas preventivas que, aplicadas, minimicen al máximo los riesgos reduciéndolos y 

vigilando periódicamente las condiciones de trabajo, tratando así de evitar en lo posible 

su repetición”. 

Un método para dividir estas unidades es el siguiente: 

1. Medidas Preventivas de eliminación o de reducción del riesgo: señalamos las 

siguientes: 

- Métodos de prevención en origen Se trata de dispositivos y precauciones. 

- Medidas preventivas para una organización. Se trata de un caso clásico de 

minimización de la exposición al riesgo mediante la organización de grupos de 

trabajo o turnos. Además, sería necesario contar con prácticas de trabajo eficaces. 

- Precauciones de seguridad colectivas Son ejemplos de barandillas, plataformas de 

trabajo, redes, etc. 

- Medidas de seguridad individualizadas Se refiere a los equipos de protección 

individual que deben utilizarse junto con otras medidas preventivas si el peligro o 

los riesgos no se han eliminado o minimizado eficazmente mediante la protección 

en la fuente, la protección colectiva, etc. 

- Información y formación de los trabajadores. Se debe llevar a cabo una 

preparación de actividades de información y formación en base a la Evaluación 
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de Riesgos y, si es necesario, cuando se exponga un riesgo como resultado de un 

accidente. 

Estas medidas preventivas para minimizar o disminuir los peligros son 

compatibles y pueden aplicarse simultáneamente en cada caso. Obviamente, habrá que 

recomendar medidas complementarias si una medida de protección en el origen no cubre 

todas las posibles situaciones de peligro en un puesto de trabajo. Por ejemplo, la 

protección en el punto de funcionamiento de una máquina no evita el riesgo de cortes o 

golpes en los componentes al manipularlos; por lo tanto, la protección en el origen debe 

reforzarse con guantes de seguridad, es decir, equipos de protección individual, y un curso 

sobre manipulación de pesos. 

2. Medidas preventivas de control   

Entre estas mencionaremos: 

- “Inspecciones periódicas del entorno de trabajo. Esta medida preventiva puede ser 

evaluada desde dos ángulos. Uno, el que corresponde a las inspecciones 

periódicas que deben realizarse en los puestos de trabajo para asegurar que no han 

variado las condiciones de trabajo; incorporación de equipos de trabajo; cambio 

de posición de los mismos; utilización de nuevos productos químicos; operaciones 

especiales de reparación o mantenimiento; y dos, el que se refiere a asegurar que 

se cumplen las medidas preventivas establecidas en la evaluación de riesgos y, en 

nuestro caso, como resultado de la investigación del accidente” (que coincidió con 

la evaluación de riesgos). 

- gestión de la estructura y los procedimientos del trabajo. Esta precaución es 

especialmente relevante en los trabajos de montaje, obra civil, construcción y 

mantenimiento. Por lo tanto, es vital verificar el cumplimiento de los programas 

preventivos creados para este fin. Además, a veces es importante gestionar la 
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organización y las técnicas de trabajo en diversas ocupaciones, como cuando se 

descargan productos químicos peligrosos, como líquidos inflamables, cuando se 

transportan desde las cisternas de los camiones a los depósitos de 

almacenamiento. 

- Control del estado de salud de los empleados. Este paso es especialmente crucial 

cuando se emplean productos químicos peligrosos en el lugar de trabajo, y 

debemos asegurarnos de que las medidas aplicadas son eficaces y no ponen en 

peligro la salud de los empleados. Por ejemplo, el uso de ciertos metales como el 

plomo o el mercurio requiere una investigación clínica para determinar la 

concentración de estos metales en el cuerpo del personal expuesto. 

Todas estas medidas preventivas son compatibles, y si se quiere alcanzar el mayor 

grado de seguridad y salud, casi siempre deben aplicarse combinando el mayor número 

posible de los tipos de acciones mencionadas. 

Otro método para separar estos pasos es considerar las causas raíz, que, una vez 

descubiertas, necesitan el desarrollo y la aplicación de dos tipos de acciones correctivas: 

- Temporales: Las medidas temporales son las que abordan los problemas 

inmediatos. 

- Permanentes: Esta forma de remedio aborda los problemas de fondo. 

Fase V: Informe final de accidentes 

El objetivo de estas instrucciones y de los criterios expuestos en la metodología 

de investigación es garantizar que todos los informes de investigación tengan el mismo 

contenido formal y de fondo. El contenido formal viene determinado por las distintas 

partes del informe. Esto implica que deben existir normas de uniformidad para que los 

mismos hechos sean evaluados, en la medida de lo posible, con los mismos criterios. 
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El Manual concluye con las tablas de códigos necesarias para completar el informe 

o determinar el significado de los datos codificados. 

Los accidentes y sucesos rara vez son consecuencia de una sola causa, y en la gran 

mayoría de los casos intervienen varios contribuyentes. Para evitar que se repita el 

incidente, es necesario identificar la fuente subyacente del problema. 

No obstante, una investigación fructífera podría dar como resultado lo siguiente: 

• Descripción del acontecimiento: Una investigación exhaustiva aclarará las 

pruebas contradictorias para determinar con precisión lo que ocurrió. 

• Identificar de las causas reales: Las verdaderas razones es probablemente la 

mayor ventaja de llevar a cabo una investigación de accidentes. 

• La identificación de los riesgos: proporciona la base para determinar la 

posibilidad de que se repita y el potencial de pérdidas. 

• Desarrollar controles: una investigación satisfactoria da lugar a controles 

adecuados, que a su vez reducen o eliminan el problema. Pocos accidentes son 

sucesos individuales; una investigación adecuada revela patrones probables de 

ocurrencia. 

• Demostrar interés: Los accidentes proporcionan a los individuos una imagen 

realista de los peligros que amenazan su seguridad y contribuyen a crear un 

entorno de trabajo agradable. 

2.2.7.18. Control de la seguridad ocupacional e higiene industrial 

2.2.7.19. Control de los riesgos a la salud 

“El control de la salud en el trabajo se centra en el diagnóstico y el 

tratamiento de las enfermedades o alteraciones de la salud inducidas por causas 

relacionadas con el lugar de trabajo. Como medida de precaución, la higiene 

industrial” (Tapia, 2018) 
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El campo de la higiene industrial se centra en el descubrimiento, la 

evaluación y la gestión de las condiciones del lugar de trabajo que pueden 

causar enfermedades o deterioro de la salud.” (Cachura & Lastra, 2019) 

Un programa de higiene industrial tiene tres componentes clave: 

identificación, evaluación y control. Su objetivo es eliminar o reducir los 

peligros para la salud en el trabajo. 

Al comparar las actividades esenciales de un programa de seguridad e 

higiene laboral, encontramos paralelismos en la detección de posibles pérdidas, 

el análisis de las mismas, la creación de medidas de control, la aplicación de 

dichos controles y la evaluación de su eficacia. Esto explica por qué la gestión 

de la seguridad y la higiene industrial deben considerarse como una única 

actividad con los mismos fines y objetivos. La higiene industrial es el estudio 

de cómo los productos químicos del lugar de trabajo influyen en el cuerpo 

humano y cómo detectarlos o identificarlos. 

En la vigilancia de la salud laboral se suelen utilizar cuatro sistemas: 

personal, ambiental, biológico y médico. 

a) Control personal: Este término se refiere a la medición de la exposición 

de un trabajador a la contaminación atmosférica. El dispositivo de medición 

(dosímetro) se coloca lo más cerca posible del punto de entrada del 

contaminante en el cuerpo; por ejemplo, en el caso de un contaminante 

atmosférico tóxico por inhalación, el dispositivo de medición se coloca cerca 

de la zona de respiración, y en el caso del ruido, el dispositivo se coloca cerca 

del oído. 

b) Control ambiental: Se trata de la medición de las concentraciones de 

contaminantes en el lugar de trabajo. El instrumento de medición se coloca 
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junto al puesto de trabajo habitual del operario y, a continuación, se determina 

o calcula la concentración del contaminante del aire o el estrés energético 

físico. 

c) control biológico: Implica la identificación de cambios en la composición 

de los fluidos corporales, los tejidos o el aire exhalado que sugieren una 

absorción excesiva de un contaminante. El plomo, el fluoruro, el cadmio, el 

mercurio, etc., pueden detectarse en la sangre o en la orina para revelar una 

absorción excesiva del tóxico. 

d) El control médico: Se refiere a la investigación de la reacción de un 

trabajador a un contaminante por parte de profesionales médicos. Una vez 

absorbido el contaminante, la vigilancia biológica y médica ofrece 

información. 

El objetivo último del control sanitario y de la higiene industrial va 

más allá de evitar los peligros laborales; es la salud integral del trabajador. La 

patología laboral es la rama de la medicina que investiga los trastornos 

laborales, ya que su objetivo es evitar la patología laboral. (Guillen , 2017) 

2.2.7.20. Identificación de riesgos a la salud 

El objetivo inicial de un programa de gestión de la salud e higiene 

industrial es detectar posibles problemas de salud en el lugar de trabajo. 

Para reconocerlo, primero hay que saber qué hay que buscar. A 

continuación, se describen los posibles riesgos industriales: 

1) Sustancias químicas. 

Se trata de sustancias en forma de partículas que entran en el cuerpo 

por inhalación, ingestión o absorción (a través de la piel). 
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Provocan neumoconiosis, asfixia, intoxicación o envenenamiento, trastornos 

sensoriales, anomalías del sistema neurológico, dermatitis, etc. (Ramos , 

2021) 

a) Atributos de los agentes químicos 

El polvo se compone de partículas sólidas creadas por aplastamiento, 

explosión, decrepitación (desintegración inducida por el calor), transporte de 

minerales, etc. 

Clasificación por efectos sobre la salud: 

Como la sílice, el amianto y otros polvos que minimizan la fibrosis 

pulmonar. 

Carbón, hierro, etc.) que causan poca o ninguna fibrosis pulmonar. 

Polvos tóxicos con consecuencias sistémicas, como el plomo, el manganeso, 

etc. 

Polvos irritantes, como la cal, los reactivos químicos, etc. 

Los polvos que contienen agentes cancerígenos, como los procedentes de 

materiales radiactivos. 

Los diferentes tipos de polvo son: 

“El polvo industrial puede estar formado por materia orgánica natural 

(madera, algodón, polen, bacterias, etc.), materia orgánica artificial o sintética 

(plásticos, etc.), materia metálica inorgánica (plomo, hierro, mercurio, 

manganeso, etc.) o materia inorgánica no metálica (carbón natural y artificial, 

sílice cristalina, sílice amorfa y silicato)”. (Noa, 2019) 

Tamaño de las partículas: 

El polvo inhalable se define como el polvo que contiene partículas 

superiores a 10 micras. 
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El polvo respirable (menor de 10 micras) no puede verse sin un 

microscopio; sin embargo, cantidades significativas de este polvo respirable 

pueden verse como si fueran humo cuando se utiliza una lámpara de rayos. 

Si entran en las vías respiratorias, serán retenidas por la saliva, los 

pelos nasales y la humedad de la tráquea. Las partículas de más de 10 micras 

tienden a depositarse en el suelo debido a su propio peso y sólo causan una 

leve molestia; si entran en el tracto respiratorio, serán retenidas por la saliva, 

los pelos nasales y la humedad de la tráquea. No pueden llegar a los pulmones. 

La vista normal puede detectar partículas de hasta 50 micras. 

Tras analizar los pulmones de los empleados expuestos al polvo industrial, se 

llegó a las siguientes conclusiones 

Las partículas suspendidas en el aire de menos de 5 micras penetran 

en los alvéolos pulmonares; el 70% de estas partículas son menores de 1 micra 

y el 30% restante consiste en partículas menores de 0,5 micras. Tienen un 

impacto negativo. 

En la nariz y los bronquios, persisten las partículas mayores de 5 micras. 

 Agentes biológicos 

Se trata de microorganismos nocivos como bacterias, hongos, virus, 

etc., junto con residuos urbanos, aguas residuales y polvo vegetal. 

Los riesgos potenciales de estos agentes se mitigan con el uso de fosas 

sépticas, la tala de árboles en el interior de la mina, el secado de los mismos 

antes de su utilización y la conservación de la temperatura y la atmósfera 

adecuadas. 



60 

 

2.2.7.21. Ergonomía 

“Es el uso de las ciencias biológicas del hombre en combinación con 

las ciencias de la ingeniería para lograr una adaptación mutua óptima del 

hombre, mejorando así la productividad y el bienestar humano.” (Organización 

Mundial del Trabajo) (OIT - 1961). 

“La ingeniería humana es la ciencia que busca optimizar la interacción 

entre el trabajador, la máquina y el entorno de trabajo para adaptar los puestos 

de trabajo, los entornos y la organización del trabajo a las capacidades y 

características de los trabajadores con el fin de minimizar los efectos negativos 

y, por tanto, mejorar el rendimiento y la seguridad del trabajador” (RSSO en 

Mineria Definition of Terms y RSST Glossary of Terms). (Caysahuana, 2019) 

Características 

“Es el estudio de cómo los humanos interactúan con las máquinas y el 

entorno para adaptarse a sus características físicas y mentales. Su uso permite 

crear asignaciones que no sólo aumentan la capacidad y el rendimiento del 

trabajador, sino que también protegen al individuo contra el sobreesfuerzo y el 

estrés.” 

“Tiene en cuenta las aptitudes físicas y mentales de los empleados, así 

como su interacción con la maquinaria y los equipos, las herramientas y el 

entorno de trabajo. El núcleo de la ergonomía es la humanización del lugar de 

trabajo”. 

Factores de Riesgo Disergonómico  

Es el conjunto de características de la tarea o del puesto de trabajo, 

definidas con mayor o menor precisión, que influyen en la probabilidad de que 

una persona expuesta a ellas sufra un accidente laboral. Estos factores incluyen 
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la manipulación física de pesos, el sobreesfuerzo, las posturas de trabajo y las 

acciones repetidas.  

Riesgo disergonómico  

Es el conjunto de características de la tarea o del puesto de trabajo, 

definidas con mayor o menor precisión, que influyen en la probabilidad de que 

una persona expuesta a ellas sufra un accidente laboral. Estos factores incluyen 

la manipulación física de pesos, el sobreesfuerzo, las posturas de trabajo y las 

acciones repetidas.  

2.2.7.22. Métodos para identificar la exposición a riesgos a la salud 

Existen diversas técnicas eficaces para reconocer los peligros laborales. 

Estas técnicas son sencillas y fáciles de aplicar.  

a) Inspecciones planificadas: Puede llevarse a cabo utilizando las listas de 

comprobación existentes o desarrollando nuevas listas de comprobación que 

hagan hincapié en la higiene industrial además de en la seguridad.  

b) Análisis de tareas: Se utiliza para identificar los posibles riesgos 

relacionados con los trabajos que se consideran esenciales.  

c) Comités de seguridad y ergonomía: Consiste en un debate sobre los 

riesgos a los que se enfrenta y las posibles soluciones alternativas.  

d) Hojas de datos de seguridad de materiales (MSDS): Asegúrese de que 

cada producto químico en el lugar de trabajo tiene una hoja de datos de 

seguridad (MSDS). Estos documentos incluyen información sobre cómo 

identificar y mitigar los peligros químicos.  

e) Inventario de sustancias químicas: Asegúrese de que cada producto 

químico en el lugar de trabajo tiene una hoja de datos de seguridad (MSDS). 
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Estos documentos incluyen información sobre cómo identificar y mitigar los 

peligros químicos.  

f) Entrevistas a los trabajadores: Dado que la ergonomía se ocupa del estudio 

de la relación entre los trabajadores y el ambiente de trabajo, las entrevistas a 

los trabajadores son un excelente modo de reconocer los peligros ergonómicos.  

2.2.7.23. Monitoreo de la higiene y salud ocupacional 

Para establecer si un contaminante es peligroso para la salud, es 

necesario comprender la terminología básica relativa a la concentración de 

agentes en el lugar de trabajo. La Conferencia Americana de Higienistas 

Industriales Gubernamentales (ACGIH) define tres límites de exposición 

distintos para los valores límite de exposición:  

• TLV-TWA (Threshold Limit Value-Time Weighted Average): 

concentración media ponderada en el tiempo para una jornada laboral 

regular de ocho horas y una semana laboral de 40 horas, a la que casi todos 

los trabajadores pueden estar expuestos repetidamente sin experimentar 

efectos perjudiciales. 

• Concentración a la que los trabajadores pueden estar expuestos 

constantemente durante un tiempo limitado sin sufrir daños. Es la 

exposición media ponderada en el tiempo de 15 minutos que no puede 

superarse en ningún momento a lo largo de la jornada laboral, aunque la 

media ponderada en el tiempo de 8 horas sea inferior. 

2.2.7.24. Programa de Seguridad y Salud Ocupacional  

2.2.7.24.1. Programa anual de Seguridad y Salud Ocupacional 
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1. Definición  

Es el documento que contiene el conjunto de actividades a 

desarrollar en el transcurso de un año, a partir del diagnóstico del 

estado actual de cumplimiento del sistema de gestión de seguridad y 

salud establecido en este reglamento y demás disposiciones, con el fin 

de eliminar o controlar los riesgos para prevenir posibles incidentes 

y/o enfermedades laborales (RSSO EN MINERÍA: Definición de 

términos). 

Es la divulgación por adelantado de los componentes que se 

crearán y las circunstancias a las que se someterán.   

2.2.7.24.2. Constitución de programas  

Las siguientes leyes y reglamentos regulan la organización de 

las empresas mineras:  

a) “Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, D.S. No. 014-

92-EM del 04 de Junio de 1992. Título XV Bienestar y Seguridad”.  

b) “Ley N° 29788”  

c) “Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería D. S. No. 

024-2016-EM y su modificatoria D.S. 023-2017-EM”.  

2.2.7.24.3. Objetivos del Programa de Seguridad y Salud 

Ocupacional  

- Todo programa de seguridad y salud en el trabajo debe tener las 

siguientes metas u objetivos: -Cumplir y esforzarse por superar los 

requisitos existentes. 

- Prevenir la ocurrencia de accidentes y/o enfermedades. 

- Proteger la salud del trabajador y su familia. 
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- Prevenir daños en los equipos, materiales e instalaciones. Capacitar al 

personal -Fomentar el desarrollo integral del trabajador y su familia. 

a. Requerimientos  

Necesarios para cumplir los objetivos. Las necesidades de 

personal ejecutivo y auxiliar son proporcionales al volumen de 

actividades actuales y a las amenazas previstas.  

a) Local.  

b) Materiales.  

c) Equipos para control de agentes contaminantes.  

d) Equipos para salvamento minero.  

e) Equipos contra incendios, etc.  

 Pautas para elaborar programas de Seguridad y Salud 

Ocupacional  

En la industria minera es posible construir complejos 

procedimientos de seguridad e higiene. 

Las fases posteriores son consecuencia de la experiencia y los 

grandes resultados:  

a. “Realizar un estudio y una evaluación de los riesgos estáticos, 

dinámicos y humanos en el lugar de trabajo, los edificios y las zonas 

circundantes, teniendo en cuenta la presencia de contaminantes, 

incendios, explosivos, hundimientos, inundaciones y sequías, los 

métodos de trabajo, la magnitud de las operaciones, la maquinaria, las 

herramientas, los materiales, la energía, etc., así como el nivel de 

supervisión, el grado de formación en materia de seguridad e higiene 
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en el lugar de trabajo y en la industria, la normativa, las guardias de 

trabajo, los incentivos, la organización de la empresa y otros factores”.  

b. “Evaluar los programas de seguridad diseñados (ejecución, grado de 

compromiso de los trabajadores, resultados obtenidos, sugerencias y 

grado de cumplimiento de las inspecciones de las empresas auditoras), 

la infraestructura, el organigrama, los equipos disponibles, etc.”.  

c. “Consultar con la Dirección y la Asesoría de Seguridad para conocer 

la política del operador de la mina en materia de seguridad, limpieza 

de la mina, ventilación y formación, y aportar sugerencias basadas en 

los resultados y conclusiones anteriores.”  

2.2.7.25. Contenido de un Programa Anual de Seguridad y Salud 

Ocupacional  

Un Programa Anual de Seguridad e Higiene en las Minas debe abordar, 

entre otras cosas, los componentes de la administración del programa, la 

gestión de riesgos, la educación, la promoción de la seguridad, el trabajo de 

oficina, la medicina integrada, la higiene industrial, el bienestar y la economía.  

2.2.8. Costos de beneficio de la implementación de las herramientas de gestión  
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Tabla 6. 

Tabla informativa de la implementación durante diciembre a enero 2022 costo S/. 

50,350.00  

IMPLEMENTACIÓN 

DEL 

SISTEMA DE 

GESTION DE 

SEGURIDAD Y 

SALUD 

OCUPACIONAL 

COSTO DE LA 

IMPLEMENTACIÓN 

EN SOLES 

INCIDENTES 

DESDE LEVE A 

GRAVES 

 COSTO EN 

SOLES 

Capacitador  20,000.00  Rescate   5,000.00  

Señalización  5,000.00   Paralización 

de 0 a 90 días. 

  18,000.00  

Materiales  10,350.00  Trámites 

administrativos  

 10,000.00  

PETS  15000.00  Tratamiento 

medico  

 Desde 

2,000.00 a 

200,000.00  

Check list  1500.00  Sepelio   10,000.00  

    Bonificación a 

familiares  

 100,000.00  

Totales  50,350.00    145,000.00 

A 

343,000.00  

Fuente: El investigador   
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CAPITULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS  

3.1. DISEÑO METODOLÓGICO 

3.1.1. Tipo y nivel de investigación  

Según, (Álvarez, 2003) “El objetivo de la investigación aplicada es utilizar 

los conceptos teóricos desarrollados a través de la investigación básica para abordar 

cuestiones prácticas” este estudio es de tipo aplicativo y de nivel descriptivo de 

acuerdo con los propósitos y objetivos de la investigación.  

3.1.2. Métodos de investigación  

Según, Sampieri & Mendoza (2019) “El objetivo del método cualitativo es 

desarrollar preguntas de investigación y luego probarlas. Se basa en un marco lógico 

deductivo.” se aplicó el método deductivo de análisis.    

3.1.3. Diseño de investigación  

Según, Sampieri & Mendoza (2019) “Se describe como un estudio que 

únicamente examina los factores tal y como se encuentran en su entorno natural, sin 

modificarlos a propósito”. El diseño de investigación es no experimental.  

3.2. POBLACIÓN  

Para la presente investigación la población será los 28 trabajadores del operador 

minero Wiylian que están distribuidos por áreas: administración, residencia, área de 

limpieza, perforación, vigilancia, seguridad operadores y bodegueros. 

3.3. MUESTRA  

La muestra corresponde a todas las áreas del operador minero Wiylian que está 

constituida por 28 trabajadores distribuidos por diferentes áreas. 
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La población objeto de la investigación se elige en función del tipo de peligro al 

que se expone a los empleados cada una de las actividades realizadas en los trabajos 

subterráneos de la mina. Dado que cada uno de ellos está expuesto a diversos peligros en 

función de sus actividades. 

Tabla 7.  

Población investigada del operador minero Wiylian 

Zonas laborables  Número de trabajadores  % 

Oficinas de la contrata 

Minera Natividad 

4 14.29% 

Trabajadores  24 85.71% 

Total  28 100% 

 

Tabla 8.  

Cargos de la población  

Cargo  Número de trabajadores  % 

Administrador  1 3.57% 

Ingenieros  2 7.14% 

Capataz  2 7.14% 

Operadores de Volquete  2 7.14% 

Perforistas  4 14.29% 

Limpieza  13 46.13% 

Vigilancia  2 7.14% 

Almacén  2 7.14% 

Total  28 100% 

Fuente: Contrata minera Natividad 

3.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

El peligro de cada acción llevada a cabo en la minería subterránea se evaluó 

mediante el IPERC, que también se utilizó para aplicar los formularios y realizar las 

entrevistas. 

3.4.1. Instrumentos de recolección de datos  

Se utilizó la tabla de distribución de frecuencias para procesar las estadísticas 

descriptivas. 

La información se recogió a través de los informes elaborados por:  
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3.4.2. Técnicas de recolección de datos  

Las técnicas que se utilizaron para el procesamiento de datos son: 

- Observación directa  

- Revisión documental 

3.5. MATERIALES  

Para la presente investigación los materiales utilizados son: 

- Procedimientos escritos de trabajos seguro en todas las áreas donde se realizan 

trabajos mineros. 

- Formatos de identificación de peligros, riesgos y sus medidas de control. 

- Formatos para la determinación de la línea base  

- Ordenamiento para el procesamiento de información   

3.6. CARACTERÍSTICAS DEL ÁREA DE ESTUDIO 

3.6.1. Unidad de estudio  

El operador minero Wiylian, firmo contrato de explotación en la Concisión 

Acumulación Los Rosales con un área determinada, con el fin de beneficiarse de 

manera responsable en su explotación con relación a costo - beneficio. 

3.6.2. Ubicación  

“El área de investigación se encuentra ubicado geográficamente en el Distrito 

de Vilque, provincia de Puno, del departamento de Puno en el territorio peruano en 

una altitud de 3998 m.s.n.m. con una población de actividad minera de 5,100 

habitantes, siendo sus coordenadas 15º46´65´´S, 70º16´27´´W”.  

3.6.3. Accesibilidad  

El acceso desde la ciudad de Lima hasta la concesión Acumulación Los Rosal 

es por vía asfaltada hasta la ciudad de Puno, de donde se desvía por una carretera 
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afirmada hasta el distrito de Vilque, luego se sigue por una trocha carrosable hasta la 

mina, el recorrido se indica en el cuadro siguiente. 

Tabla 9.  

Acceso desde la ciudad de Lima hasta contrata minera Natividad  

DE A TIEMPO(Hrs) Distancia (Km) VÍA 

Lima Arequipa 16.6 1009 Asfaltada 

Arequipa Puno 5.42 325 Asfaltada 

Puno Vilque 47 34.1 Asfaltada 

Vilque Mina 0.5 8 Trocha carrozable 

TOTAL  52.92 1376.1  

 Fuente: MTC-Provias Nacional 

3.7. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

3.7.1. Variable independiente  

Implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo del 

operador minero Wiylian - VILQUE  

3.7.2. Variable dependiente  

Prevención de accidentes del operador minero Wiylian – Vilque  

Tabla 10.  

Matriz de operacionalización de variables  

 

Variables 

  

Dimensiones 

 

Indicadores 

Escala de medición 

Gestión de 

seguridad y salud 

ocupacional 

Decreto supremo 

024-EM-2016 y 

modificatoria 2017 

Organización Ordinal 

Política de 

seguridad y salud 

ocupacional 

Ordinal 

Planificación del 

sistema 

Ordinal 

Prevención de 

accidentes 

Identificación de 

peligros y 

evaluación de 

riesgos 

Implementación de 

herramientas de 

gestión  

Ordinal 

Medidas de control 

(valoración de 

riesgos) 

Ordinal 
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3.8. CICLOS UNITARIOS DE OPERACIÓN MINA  

3.8.1. Perforación  

Para la perforación se utilizan taladros neumáticos ligeros del tipo Jack Leg 

BBC 16W/WS fabricados por Atlas Copco. Los trozos tienen 2,5 metros de ancho por 

2,10 metros de alto y se basan en la dureza de la roca. 

Se necesitan cuatro personas para completar este ciclo de trabajo. 

- Un capataz  

- Un perforista  

- Dos ayudantes   

3.8.2. Voladura  

El operador minero Wiylian, utiliza explosivos convencionales para las 

voladuras. Para la perforación de agujeros de 1,5 metros de profundidad, se utilizará 

un explosivo fuerte como el semigelatina al 65% para la carga manual. Utilizamos 

fulminante n.º 8 para el cebado, y los perforadores utilizaron un corte quemado con 

cuatro agujeros y dos relieves. Se toman todas las precauciones de seguridad para 

evitar una voladura prematura cuando hay agua en el frente. 

3.8.3. Limpieza y extracción  

Después de ventilar el frente con el mínimo requerido de 10 empleados, se 

limpia el desmonte, asignando el capataz de turno las tareas a los paleros, piqueros, 

etc. En los trabajos acarreo se realiza con dos máquinas de bajo perfil (Teletram), o 

utilizando herramientas como llaves, carretilla y pulso. 

Para manejar la maquinaria es necesario disponer de un carné de conducir 

válido, y el supervisor inmediato debe dar su permiso antes de entrar en el interior de 

la mina de acuerdo con el programa de inspección y mantenimiento preventivo. Para 

identificar el transporte, así como la cinta reflectante, los cinturones de seguridad, las 
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luces intermitentes, los botiquines de primeros auxilios, los extintores, los kits de 

herramientas y otros artículos, el departamento de seguridad y salud laboral ha 

asignado números de identificación. 

3.8.4. Métodos de explotación  

La técnica empleada se conoce como "corte relleno ascendente", en el que el 

mineral se retira mediante perforaciones de realce, chimeneas y subniveles. Una vez 

retirada toda la franja, el volumen correspondiente se rellena con material estéril, que 

sirve tanto de superficie de trabajo para los obreros como de soporte de las paredes 

de la abertura que se va creando durante el proceso. La técnica de extracción se utiliza 

en función del buzamiento de la veta, que varía entre 85° y 87°. 
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CAPÍTULO VI 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

En cumplimiento de los requisitos de la Ley 29783 y según D.S. 024 EM y su 

modificatoria D.S. 023 EM, realizamos el primer diagnóstico ala contrata minera 

Natividad a sus componentes mineros, como de referencia al operador minero Wiylian. 

Cada una de las necesidades enumeradas en la norma fue examinada con su propio 

soporte o evidencia imparcial, tanto en las oficinas como en las evaluaciones de campo, 

a fin de cumplir con los objetivos de esta actividad. 

4.1. RESULTADOS PARA EL PRIMER OBJETIVO ESPECIFICO 

Tabla 11.  

Reporte de ocurrencias antes de su implementación del sistema de gestión de seguridad 

y salud ocupacional. 

Mes N° 

trabajadores  

Incidentes Acto sub 

estándar 

Condición sub 

estándar 

Jul-21 28 28 19 14 

Agos-21 28 21 17 16 

Set-21 28 9 12 19 

Oct-21 28 18 21 17 

Nov-21 29 23 22 14 

Dic-21 28 29 25 19 

ACUM  128 116 99 

 

Según el análisis de reporte del archivo de la contrata minera Natividad antes de 

su implementación se reportaron 128 incidentes, 116 actos subestándar y 99 condición 

subestándar se observa la mayor cantidad de ocurrencias en el mes de dic-2021 por lo 

cual se toma la decisión de implementar y se asignar presupuesto. 
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Tabla 12.  

Tipos de accidentes durante su implementación de herramientas de gestión  

Mes N° 

trabajadores  

Incidentes Acto 

subestándar 

Condición 

subestándar 

Ene-22 28 10 10 9 

Feb- 22 28 9 9 9 

Mar -22 28 8 8 5 

Abr -22 28 4 9 2 

May-22 28 6 4 4 

Jun-22 28 4 5 3 

Jul-22 29 4 4 1 

Agos-22 28 3 5 3 

Set-22 27 5 2 1 

Oct-22 28 1 4 2 

Nov-22 28 5 3 2 

Dic-22 28 2 2 1 

ACUM  61 65 42 

 

Según el análisis de reporte del archivo de la contrata minera Natividad durante 

su implementación se reportaron 61 incidentes, 65 actos subestándar y 42 condición 

subestándar se observa la disminución de la cantidad de ocurrencias durante su 

implementación. 
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Tabla 13.  

Tipo de accidentes antes de la implementación de herramientas de gestión 

Mes N° 

trabajadores  

Accidente 

leve 

Accidentes 

incapacitantes 

Accidentes 

mortales 

Jul-21 28 14 5 0 

Agos-21 28 11 4 0 

Set-21 28 13 1 0 

Oct-21 28 16 1 0 

Nov-21 29 12 9 0 

Dic-21 28 17 8 0 

ACUM  83 28 0 

 

Según la tabla 13 antes de su implementación se suscitaron 83 accidentes leves, 

28 accidentes incapacitantes y ningún accidente mortal, siendo los dos meses de 

noviembre y diciembre del 2021, se presentaron accidentes incapacitantes temporales. 

Tabla 14.  

Tipo de accidentes durante su implementación de herramientas de gestión  

Mes N° 

trabajadores  

Accidente 

leve 

Accidentes 

incapacitantes 

Accidentes 

mortales 

Ene-22 28 10 2 0 

Feb-22  28 9 1 0 

Mar- 22 28 8 1 0 

Abril- 22 28 4 1 0 

May- 22 28 6 2 0 

Jun- 22 28 4 1 0 

Jul-22 29 4 2 0 

Agos-22 28 3 2 0 

Set-22 27 5 2 0 

Oct-22 28 1 0 0 

Nov-22 28 2 1 0 

Dic-22 28 2 1 0 

Acum.  58 16 0 
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Según la tabla 14 después de su implementación se suscitaron 58 accidentes 

leves, 16 accidentes incapacitantes y ningún accidente mortal. 

Tabla 15.  

Índices de seguridad antes de su implementación del sistema de gestión de SSO 

Mes  HH 

Trabajados 

Accidentes  

Incapacitante

s 

Accidente

s mortales 

Días 

perdidos 

IFA ISA IA 

Jul-21 5376 5 0 6 381 756.2 187.7 

Agos-21 5600 4 0 5 321 780.6 162.2 

Set-21 5824 1 0 8 361.0 751.2 129.5 

Oct-21 5376 1 0 6 358.2 754.9 131.5 

Nov-21 4928 9 0 5 451 631.4 231.0 

Dic-21 5600 8 0 4 397 782.9 218.0 

Acum. 32704 28 0 34 2269.2 4557.2 1059.9 

 

Cálculo de índices de seguridad antes de la implementación de gestión de 

seguridad y salud ocupacional. 

Índice de frecuencia de accidentes 

Se tomará los datos de tabla N° 15 que es durante su implementación. 

IFA: (N° accidentes x1000000) /HHT 

(N° accidentes = Incapacitantes + mortal) 

IFA: (28 x 1000000) / 32704 

IFA: 856.16 accidentes por cada millón de horas hombres trabajadas durante su 

implementación de gestión de seguridad y salud ocupacional de la contrata minera 

Natividad. 

Índice de severidad de accidentes (ISA) 

Las jornadas perdidas o no trabajadas son las correspondientes a incapacidad 

temporal. 

ISA: (N° de días perdidos o cargados x 1000000) / HHT 
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ISA: (34 x 1000000) / 32704 

ISA: 1039.62 días perdidos por cada millón de horas hombre trabajados. 

Índice de accidentabilidad (IA) 

IA=(IFA x ISA) / 1000 

IA: (61.15 x 1039.63) / 1000 

IA: 63.57 se puede sostener que índice accidentabilidad es deficiente antes de su 

implementación. 

 

Figura 9. Índice de seguridad 
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Tabla 16.  

Índices de seguridad durante su implementación del sistema de gestión de SSO 

 

Mes 

 

HH 

Trabajados 

Accidentes 

Incapacita

ntes 

Accident

es 

mortales 

Días 

perdidos 

 

IFA 

 

ISA 

 

IA 

Ene-22 5824 2 0 9 532 521.3 521.4 

Feb- 22 5824 1 0 9 261 521.3 521.4 

Mar -22 5824 1 0 5 261 398.5 368.9 

Abr -22 5824 1 0 2 261 321.5 252.6 

May-22 5824 2 0 4 532 384.2 341.8 

Jun-22 5824 1 0 3 261 357.0 310.4 

Jul-2022 6032 2 0 1 532 241.2 126.3 

Agos-22 5824 2 0 3 261 357 281.5 

Set-22 5616 2 0 1 532 241.2 126.3 

Oct-22 5824 0 0 2 0 321.5 252.6 

Nov-22 5824 1 0 2 261 321.5 252.6 

Dic-22 5824 1 0 1 261 241.2 126.3 

ACUM 69888 16 0 42 3955 4227.4 3482.1 

Según la tabla 16 se puede observar que los meses con más perdidas es al inicio 

de su implementación luego progresivamente empieza a mejorar. 

Índice de frecuencia de accidentes 

Se tomará los datos de tabla N° 16 que es durante su implementación. 

IFA: (N° accidentes x1000000) /HHT 

(N° accidentes = Incapacitantes + mortal) 

IFA: (16 x 1000000) / 69888 

IFA: 228.93 accidentes por cada millón de horas hombres trabajadas durante su 

implementación de gestión de seguridad y salud ocupacional de la contrata minera 

Natividad. 

Índice de severidad de accidentes (ISA) 

Las jornadas perdidas o no trabajadas son las correspondientes a incapacidad 

temporal. 

ISA: (N° de días perdidos o cargados x 1000000) / HHT 

ISA: (42 x 1000000) / 69888 
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ISA: 600.96 días perdidos por cada millón de horas hombre trabajados. 

Índice de accidentabilidad (IA) 

IA=(IFA x ISA) / 1000 

IA: (61.15 x 1039.63) / 1000 

IA: 60.57 se puede sostener que índice accidentabilidad mejoro progresivamente 

durante su implementación. 

 

Figura 10. Análisis comparativo de índices de seguridad durante la implementación del 

sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional. 

4.2. RESULTADOS PARA EL SEGUNDO OBJETIVO ESPECIFICO 

4.2.1. IPERC línea base 

Se realiza un análisis profundo y amplio, se identifican peligros, se evalúan 

riesgos desde esta base se inicia con la implementación del sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional y posteriormente se hará un control anual de peligros 

y riesgos relacionados con la contrata minera (ver anexo 23). 
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4.2.2. Definición de puntajes de evaluación  

Tabla 17.  

Puntajes de evaluación   

DEFINICIÓN DE LOS PUNTAJES DE EVALUACIÓN 

4 
Excelente, cumple con todos los criterios con que ha sido evaluado el 

elemento 

3 
Bueno, cumple con los principales criterios de evaluación del elemento, 

existen algunas debilidades no críticas. 

2 Regular, no cumple con algunos criterios críticos de evaluación del elemento 

1 Pobre, no cumple con la mayoría de criterios de evaluación del elemento. 

0 Malo, no cumple con ninguno de los criterios de evaluación del elemento.  

  

 

Figura 11.  Cumplimiento de implementación de seguridad y salud y trabajo  
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Tabla 18.  

Análisis situacional de línea base (lista de verificación de lineamiento del GSSO) 
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4.3. RESULTADOS DE TERCER OBJETIVO ESPECIFICO 

Para mejorar el sistema de gestión de seguridad del operador minero se 

implementa según lo querido de la normatividad vigente. 

4.3.1. Reglamento interno de seguridad y salud ocupacional (RISSO) 

El operador minero realiza actividad minera de explotación subterránea para 

lo cual cuenta con 28 trabajadores, según el DS. 024-2016 EM y su modificatoria 

DS. 023-2017 EM se debe tener un reglamento interno de seguridad y salud 

ocupacional desde el año 2021 se tiene un compromiso para realizar y se debe 

trabajar bajo una línea base.    

4.3.2. Plan anual de seguridad y salud en el trabajo 

Los empleadores deben contar con un plan anual según la ley de seguridad y 

salud en el trabajo, se les exige las capacitaciones y elaboración de un plan 



91 

 

juntamente con los trabajadores, así teniendo una mejora continua en la 

implementación. 

4.3.3. Manual de organización y funciones (MOF) 

El MOF es un documento técnico normativo de gestión institucional donde 

se describe y establece la función básica, las funciones específicas, las relaciones de 

autoridad, dependencia y coordinación, así cómo los requisitos de los cargos o 

puestos de trabajo 

4.3.4. Mapa de procesos 

Es el flujograma de las actividades y las relaciones de varios procesos, lo 

cual se convierte en herramienta de gestión para todas las áreas, acompañando con 

IPERC línea base. 

4.3.5. Estándares  

Son normas con especificaciones, parámetros, que facilitan el control de las 

operaciones. 

- Estándar rehabilitación de subniveles 

- Estándar perforación y voladura 

- Estándar ventilación de labores 

- Estándar acarreo de labores minera 

- Estándar de orden y limpieza  

- Estándar sostenimiento con puntales de seguridad 

4.3.6. Procedimiento escrito de trabajo seguro (PETS) y otros 

- PETS recuperación de tajo y pilares  

- PETS perforación de labores horizontales 

- PETS voladura en mina   

- PETS recarga de tiros fallados  
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- PETS ventilación de labores  

- PETS desate de rocas  

- PETS de acarreo de labores  

- PETS armado de cuadro de madera  

- IPERC continua  

- Mapa de riesgos  

- Orden de trabajo  

- Check list  

- Permiso escrito de trabajos de alto riesgo (PETAR)  

- Reporte de incidentes  

- Programa anual de capacitaciones  

- Inducción de seguridad 

- Check list de teletram   

- Check list de maquina perforadora  

- Análisis de trabajo seguro (ATS) 

4.3.7. Examen médico ocupacional (OME) 

Se evalúa a todos los trabajadores examen médico ocupacional para tener un 

diagnóstico de su condición física necesaria para una actividad especifica, además 

permite que el trabajador este en buenas condiciones de salud para su desempeño. 

4.3.8. Plan de preparación y respuesta ante emergencias 

Es una herramienta de planificación y respuesta rápida. 

Reporte mensual de horas capacitadas, inducción y charlas diarias 
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Tabla 19.  

Cuadro estadístico de horas de capacitación, inducción y charlas diarias 2022 según 

archivos de la contrata minera Natividad. 

Mes Horas hombres capacitadas 

Enero 40 

Febrero 35 

Marzo 41 

Abril 50 

Mayo 70 

Junio 75 

Julio 70 

Agosto 72 

Setiembre 80 

Octubre 40 

Noviembre 50 

Diciembre 70 

Total  693 

Fuentes. Contrata minera Natividad 

4.4. RESULTADOS PARA EL OBJETIVO GENERAL 

Para medir los resultados de la implementación del sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional se hace un cálculo de índice de seguridad después de su 

implementación, la investigación se realizó desde el mes de enero a diciembre del 2022. 
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Tabla 20.  

Índices de seguridad que se tiene después de su implementación de herramientas 

gestión de SSO 

Mes  HH 

Trabajados 

Accidentes 

Incapacita

ntes 

Accidentes 

mortales 

Días 

perdidos 

IFA ISA IA 

Ene-22 5824 2 0 9 532 521.3 521.4 

Feb- 22 5824 1 0 9 261 521.3 521.4 

Mar -22 5824 1 0 5 261 398.5 368.9 

Abr -22 5824 1 0 2 261 321.5 252.6 

May-22 5824 2 0 4 532 384.2 341.8 

Jun-22 5824 1 0 3 261 357.0 310.4 

Jul-2022 6032 2 0 1 532 241.2 126.3 

Agos-22 5824 2 0 3 261 357 281.5 

Set-22 5616 2 0 1 532 241.2 126.3 

Oct-22 5824 0 0 2 0 321.5 252.6 

Nov-22 5824 1 0 2 261 321.5 252.6 

Dic-22 5824 1 0 1 261 241.2 126.3 

ACUM  

69888 

 

16 0 42 3955 4227.4 3482.1 

En la tabla se observa los índices de seguridad en los meses que se investigó con 

una reducción de indecentes incapacitantes y días perdidos con respecto a la 

observación que realizo antes de su implementación del sistema de gestión. 

6. Cálculo de índices de seguridad durante la implementación de herramientas de 

seguridad y salud ocupacional de la contrata minera Natividad 

Índice de frecuencia de accidentes 

Se tomará los datos de tabla N° 16 que es durante su implementación. 

IFA: (N° accidentes x1000000) /HHT 

(N° accidentes = Incapacitantes + mortal) 

IFA: (16 x 1000000) / 69888 
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IFA: 228.93 accidentes por cada millón de horas hombres trabajadas durante su 

implementación de gestión de seguridad y salud ocupacional de la contrata minera 

Natividad. 

Índice de severidad de accidentes (ISA) 

Las jornadas perdidas o no trabajadas son las correspondientes a incapacidad 

temporal. 

ISA: (N° de días perdidos o cargados x 1000000) / HHT 

ISA: (42 x 1000000) / 69888 

ISA: 600.96 días perdidos por cada millón de horas hombre trabajados. 

Índice de accidentabilidad (IA) 

IA=(IFA x ISA) / 1000 

IA: (61.15 x 1039.63) / 1000 

IA: 60.00 se puede sostener que índice accidentabilidad reduce durante su 

implementación. 

Tabla 21.  

Análisis comparativo de índices de seguridad del año 2021 y 2022 

Índice de seguridad Julio a diciembre 

2021 

Enero a diciembre 

2022 

Accidentes incapacitantes 28 16 

Accidentes fatales 0 0 

Horas hombres trabajadas 32704 69888 
Días perdidos 34 42 

Horas hombres capacitadas 40 693 

Índice de frecuencia (IFA) 856.16 228.93 

Índice de severidad (ISA) 1039.62 600.96 

Índice de accidentabilidad 

(IA) 

63.57 60.58 

 

Se realiza un levantamiento de línea base durante 6 meses en el año 2021 y se 

implementa de enero a diciembre del 2022 según un plan y cronograma. 
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4.5. ANÁLISIS DE RESULTADOS  

En el momento en que se planteó la línea de base, se reconoció que los empleados 

carecían de una cultura de seguridad con respecto a las normas y reglamentos que 

controlan la operación minera subterránea. Es importante destacar que la identificación 

de los peligros no estaba predeterminada. Si queremos evaluar la relación coste-beneficio, 

debemos identificar las tareas dentro de las cuatro actividades que tienen una o más causas 

de peligro. Hay al menos un peligro asociado a estos trabajos. Gracias a las inspecciones, 

las entrevistas, el análisis de los trabajos, la lista de revisión y la investigación de 

accidentes, se han descubierto estos riesgos; sin embargo, sólo se han tenido en cuenta 

algunos de los peligros cuyas magnitudes pueden crear daños potenciales.  

En consecuencia, estos peligros se han descubierto a través de las inspecciones, 

las entrevistas, el análisis del trabajo y las listas de revisión. Sólo algunos de los peligros 

cuyas magnitudes tienden a crear posibles daños no se han tenido en cuenta, y esto es 

muy improbable. 

La operación minera conlleva un riesgo, y las conclusiones del IPERC nos ofrecen 

el concepto de poder cuantificar cualitativamente la influencia del peligro en la columna 

de peligros. Las conclusiones de la evaluación se ponderan según la tabla, cuya relevancia 

se muestra en el diagrama adjunto.  
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Figura 12. Análisis comparativo de índices de seguridad 2021 con 2022 

Según la figura 12 se obtuvo un índice de frecuencia de 856.16, índice de 

severidad de 1039.63 y índice de accidentabilidad de 63.57 en el año 2021, mientras que 

en el año 2022 culminando el año se reportó un índice de frecuencia de 228.94, índice de 

severidad de 600.96 y índice de accidentabilidad de 60.58, existiendo una clara reducción 

de índices de seguridad a pesar que estamos haciendo una comparación de 6 meses 

previos al implementación y una comparación de un año de implementación y 

seguimiento del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional. 
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Figura 13. Porcentaje de siniestrabilidad 

La figura 13 muestra el índice de accidentes por actividad realizada. La actividad 

con mayor peligro es la perforación, ya que son los que manejan regularmente los 

explosivos y, en muchos casos, no están capacitados para ejecutar esta tarea; la 

SUCAMEC debería brindar capacitación para esta tarea. Además, deberían contar con 

personas bien capacitadas. Por otro lado, muchos de los empleados que se encargan de la 

carga y limpieza carecen de una formación fundamental y por ello prestan poca atención. 

Reconocemos que no comprenden lo que implica realizar una labor segura, y como 

resultado, hay varias actividades subestándares que podrían alterar su mentalidad y 

conducta. 

Debido a la falta de comprensión de sus funciones y responsabilidades, el grupo 

de vigilancia es incapaz de mitigar las actividades subestándares, a pesar de que de ellos 

depende que los empleados cumplan con las normas y otros reglamentos necesarios para 

la actividad minera del metro. Al concluir este programa, se observó que reconocieron 

con gran interés que la instalación de sistemas de gestión de la seguridad es un buen 

método de trabajo para cuidar su salud. Los contratistas también sabían que es preferible 

evitar los accidentes laborales, ya que los gastos asociados a los accidentes son mucho 

mayores. Esta aplicación se creó para la señalización y otras funciones.  
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V. CONCLUSIONES  

- Se concluye que la implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional con base en el cumplimiento según la ley 29783 DS. Nº 024-2016 

EM. su reglamento y modificatorias del operador minero Wiylian tras observar 

un total desconocimiento de las herramientas de gestión durante el análisis 

situacional de la contrata Minera Natividad, se ejecutó e implemento el sistema 

gestión de seguridad para previniendo los riesgos laborales. 

- En la realización del diagnóstico de línea base en aspectos de seguridad y salud 

ocupacional se logró identificar la falta de desconocimiento de los trabajadores 

sobre seguridad y se logró identificar falta de señalización, una vez identificado 

se logró capacitar a los trabajadores y señalizar las áreas peligrosas. 

- Se reportaron 128 incidentes, 116 actos subestándares, 99 condiciones 

subestándares, 83 accidentes leves, 28 accidentes incapacitantes, ningún 

accidentes mortal, 34 días perdidos según reporte de los archivos de la contrata 

minera Natividad en los 6 meses antes de la implementación lo cual es un riesgo 

muy alto para vida de los trabajadores, durante la implementación 61 incidentes, 

65 actos subestándares, 42 condiciones subestándares, 58 accidentes leves, 16 

accidentes incapacitantes, ningún accidentes mortal, 42 días perdidos por las 

constantes capacitaciones al personal y durante 12 meses enero a diciembre 2022 

lo cual influye positivamente en la reducción de sus índices de la contrata. 

- Se levantó línea base en aspectos de seguridad y salud ocupacional, a la vez 

planificamos el sistema de gestión de seguridad evaluando, identificando peligros, 

riesgos y luego se implementó lo siguiente; Reglamento interno de seguridad y 

salud ocupacional (RISSO), Plan anual de seguridad y salud ocupacional, Manual 

de organización y funciones, Mapa de procesos, estándares, PETS, ATS, PETAR, 
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IPERC línea base, check list, mapa de riesgos, orden de trabajo, reporte de 

incidentes, programa anual de capacitaciones, examen médico ocupacional, plan 

de preparación y respuesta ante emergencias, matriz de identificación de peligros, 

total de horas capacitadas es 693 horas durante su implementación y al final se 

logró implementar el sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional. 

  



101 

 

VI. RECOMENDACIONES  

- Se recomienda a la contrata minera Natividad continuar con las capacitaciones 

charlas a los trabajadores y mantener la participación para tener una mejora 

continua en aspectos de sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional. 

- Se recomienda la actualización de IPERC cada 3 meses para identificar nuevos 

peligros y evaluar los riesgos constantemente durante la ejecución de procesos 

productivos esto ayudará a realizar un mejor seguimiento a los controles 

operacionales y reducirá la probabilidad de ocurrencia de accidentes por peligros 

no identificados. 

- Se deben cumplir todos los acuerdos establecidos en las reuniones mensuales, 

según cronogramas anuales establecido. 

- A los trabajadores de la contrata minera natividad se les recomienda utilizar en 

todo momento de trabajo, sus equipos de protección personal y así mismo cumplir 

con el reglamento interno de la contrata.  
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Anexo 1. Plan de Seguridad y Salud Ocupacional contrata minera Natividad  
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL CONTRATA MINERA 

NATIVIDAD  

(OPERADOR MINERO WIYLIAN GOMEZ QUIJO) 

El presente plan de seguridad y salud ocupacional es un documento de gestión, el operador minero 

desarrollara e implementar el sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en la contrata 

minera Natividad en base a los resultados de la evaluación inicial o de evaluación posterior o de 

otros datos disponibles, con la presencia de los trabajadores y sus representantes en dicha labor. 

La planificación, desarrollo y aplicación del sistema de gestión de la seguridad y salud ocupacional 

permite. 

• cumplir como mínimo, las disposiciones de la ley y reglamento nacional, los acuerdos 

convencionales y otras derivadas de la practica preventiva. 

• Mejora el desempeño laboral en forma segura. 

• Mantener los procesos productivos o de servicios de manera que sean seguros y saludables. 

 

• El plan anual de seguridad y salud ocupacional está constituido por varios programas como:  

❖ Programa de seguridad y salud ocupacional. 

❖ Programa anual de capacitación y entrenamiento. 

❖ Programa anual de preparación y Respuestas a Emergencias. 

• Alcance 

El presente plan de seguridad y salud ocupacional es de aplicar para todos los 

colaboradores de la contrata minera Natividad. 

• Requisitos legales y otros 

Dentro del sistema de gestión se define el marco legal que se aplica según cada actividad 

que se desarrolla en los diferentes contratos. Mediante el procedimiento identificación y 

evaluación del cumplimiento de requisitos legales y otros, se establece la forma de 

identificar, acceder, mantener actualizada y difundir oportunamente toda la información 

obtenida referida a los requisitos legales aplicables y otros requisitos a los que la 

organizaciones escriba voluntariamente que se a relacionada a la gestión ambiental, 

seguridad y salud ocupacional, de contrata minera Natividad, así como la verificación del 

cumplimiento legal de los mismos. 

1. Constitución política del Perú  
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• Ley de Seguridad y Salud Ocupacional, ley N° 29783 

• Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional. D.S. 024-2016-EM. Y su Modificatoria D.S. 

023-EM. 

• R.M. 050-2013-TR, Formato referenciales del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

• Ley N° 26842, Ley General de Salud. 

• Protocolo de exámenes médicos R.M. 312-2011- MINSA 

• Norma “G 050” 

• Ley General de Residuos Sólidos, N° 23714 

• Norma Básica de Emergencia y de Procedimiento de Evaluación de Riesgos ergonómicos, 

RM 375-2008 TR 

• Reglamento de Seguridad Industrial D.S. N° 024-F. 

• Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional con Electricidad R.M. N° 111-2013-MEM/DM. 

• Normas de Seguridad OSHA 

Políticas de Seguridad y Salud Ocupacional 

La contrata minera Natividad dedicada a la explotación y comercialización de recurso mineral oro 

y cobre, convencida que su capital más importante es su personal, el cual se compromete a: 

• Desarrollar sus actividades siempre realizando la protección de la integridad física de los 

trabajadores, proveedores y la de terceros en las instalaciones pertenecientes a la contrata 

minera Natividad, en cuyos fines es la prevención de lesiones, dolencias, enfermedades e 

incidentes relacionados con el laboreo subterráneo en especial gestionando los peligros que 

se pueden ocurrir en sus instalaciones, que podrían ser de tipo físico, químico, biológico, des 

ergonómico y psicosociales. 

• Cumplir con la normativa vigente la Ley 29783, el D.S. 024-2016 EM 

•  con su modificatoria el D.S. 023-2017 EM, con su reglamento el D.S. 005-2012 MINAM, 

además apoyados en las normas internacionales y compromisos, suscritos por la organización 

en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

• La contrata minera Natividad realiza consultas, participa e informa mediante capacitaciones 

activas de nuestro personal en todos los aspectos del sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional e integrarlo a las demás actividades. 
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Anexo 2. Mapa de Identificación de riesgo. 
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Anexo 3. Reglamento interno de seguridad salud ocupacional 
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Anexo 4. Plan de contingencia 
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Anexo 5. Mapa de ubicación de contrata Minera Natividad 

 

Figura 14. Plano de ubicación de contrata minera Natividad 
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Anexo 6. Organigrama de la contrata minera Natividad 

 

Figura 15. Organigrama de contrata minera Natividad 
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Anexo 7. Evidencias fotográficas  

 

 

Figura 16. Personal de equipos técnico de operación 

 

Figura 17. Verificando echadero de desmonte 
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Figura 18. Zona de contención de desmonte 

 

Figura 19. Personal de la contrata minera natividad 
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Figura 20. Área de residuos 

 

Figura 21. Haciendo inspección al área de trabajo 
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Figura 22. Sostenimiento con cuadros de madera en un fallo 

 

Figura 23. Capacitación   según programa anual y con visita de la DREM Puno 
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Figura 24. Sostenimiento en un punto de tajeo con puntales y plantillas de madera 

 

 

Figura 25. Formación de veta  a 85° de buzamiento 
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Figura 26. Ingreso al campamento minero 

 

Figura 27. Panorama superficial de los componentes mineros 
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Figura 28. Zona de evacuación de desmonte 

 

Figura 29. Galería de la contrata minera 



140 

 

 

Figura 30. Teletram en área de trabajo 

 

 

Figura 31. Inspección de Extintores y Kit de emergencia 
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Anexo 8. Check list de Teletram 

 

 

 

  

SUPERVISOR: ___________________________________

CAPATAZ: ______________________________________

OPERADOR: _______________________________

B M N.C. R1 R2

1 Orden y Limpieza

2 Sistema de luces (bajas, altas, freno, intermitentes, circulina, etc)

3 Sistema de frenos (Nv de liq de embrague, Nv del liq de freno, etc)

4 Vidrios (parabrisas, laterales,etc)

5 Sistema de direccion

6 Cintas reflectivas

7 Claxon

8 Alarma de retroceso

9 Espejos retrovisores

10 Func de accesorios adicionales (limpia parabrisas, calefaccion)

11 Cinturones de Seguridad

12 Estado del brazo hidraulico

13 Estado de la oruga

14 No derrama aceite

15 No derrama combustible

16 juego de llaves, alicate, desarmador, llave loro

17 Extintores

18 Botiquin

19 Conos y/o triangulos

20 Linterna y/o lampara

21 Documento de Identificacion(DNI)

22 Licencia de Conducir

23 Autorizacion de maquinaria emitido por la DREM-PUNO

24 Procedimiento Escrito de Trabajo Seguro (P.E.T.S.)

25 Protector de cabeza (Casco)

26 Lentes de seguridad

27 Chaleco con cintas reflectivas

28 Mameluco con cintas reflectivas

29 Guantes de cuero

30 Zapatos de seguridad con puntas de acero

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

____________________ _________________

Supervisor Operador

OBSEVACIONES Y/O RECOMENDACIONES

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

HERRAMIENTAS DE SEGURIDAD

EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL

DOCUMENTOS LEGALES

KIT DE HERRAMIENTAS DE PRIMEROS AUXILIOS

N° ITEMS A SER VERIFICADOS
CONDICION ACCION

OBSERVACIONES

CONDICIONES DEL EQUIPO

LABOR MINERA NATIVIDAD

CHECK LIST DE TELETRAM

PLACA: _______________________________________

PROPIETARIO: ___________________________________

FECHA: _____________________________________
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Anexo 9. Programa anual de capacitaciones 2022 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 10. Registro estadístico de seguridad y salud en el trabajo 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Anexo 11. Inspección de EPPs 

 

 

 

 

 

 

 

  

 INSPECCION DE EPPs AREA: SSOMA 
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Anexo 12. Check List de Inspección – Camioneta 

 CHECK LIST DE INSPECCION 
– CAMIONETA 

Marca: Extintor: 

Modelo: Operador: 

Año de fabrica: Licencia: 

Empresa: Fecha: 

Capacidad: Botiquín: 

Horómetro:  

LISTA DE VERIFICACION BC REP N/A OBSERVACIONES 
Niveles 

Aceite de motor     

Aceite hidráulico     

Aceite de transmisión     

Refrigerante de motor     

Combustible     

 Engrase 

Pines y bocinas de cuchara     

Pines y bocinas de boom     

bocinas de articulación central     

Pines y bocinas de dirección     

Cardan y cruceta central     

Indicadores y Componentes 

Presión de aceite de motor     

Presión de transmisión     

Presión acumuladores freno     

Temperatura sistema hidráulico     

Temperatura del sistema hidráulico     

Temperatura de aceite de motor     

Temperatura de refrigerante de 
motor 

    

Indicador del filtro de aire de 
motor 

    

Horómetro y tacómetro     

Topes de cuchara, boom y 
dirección 

    

Fajas de alternador     

Tablero de control     

Seguridad y Medio Ambiente 

Faros (delanteros y posteriores)     

Circulina     

Alarma de retroceso     

Cláxon     

Citas reflectivas     

Freno de servicio     

Freno de parqueo     

Parada de emergencia     

Pedal de neutralización     

Extintor, cuñas e seguridad, cono     

Correa de seguridad     

Asiento del operador     
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Traba de dirección     

Traba de levante de boom     

Línea a tierra (cadena)     

Llantas, tuercas, seguro de aro     

Cilindros hidráulicos     

Mangueras del sistema hidráulico     

Mangueras del sistema de 
transmisión 

    

Dispositivo de bloqueo de Energía     

Traba de hidráulica de cabina     

Pines de traba de dirección e izaje 
de cuchara 

    

Abrazaderas y conectores 
hidráulicos 

    

Existen fugas de aceite y/o 
petróleo 

   
 

 

Estado de componentes principales 

Motor de combustión (Diesel)     

Convertidor     

Caja de transmisión     

Diferenciales delantero y posterior     

Mandos finales delanteros y 
posteriores 

    

Estado del quipo (presenta 
choques) 

    

Empernado y fijación de tapas y/o 
guardas 

    

LEYENDA 

BC=BUENA CONDICION     RE= REPARACION    N/A =NO APLICA 

1 JEFE DE TRANSPORTE FIRMA, NOMBRES Y APELLIDOS 
COMPLETOS.  

2 JEFE SSOMA Y/O ASISTENTE SSOMA FIRMA, NOMBRES Y APELLIDOS 
COMPLETOS.  

3 JEFE DE GUARDIA FIRMA, NOMBRES Y APELLIDOS 
COMPLETOS.  

NOTA: 
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Anexo 13. Inspección para maquina neumática YT29A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dia Noche B Bueno

M Malo

N/A No Aplica

B M N/A

B M N/A

OBSEVACIONES GENERALES:

_______________________                             ___________________

OPERADOR RESPONSABLE                    SUPERVISOR NOMBRE:

BUSHING EN ENTRADA DE AIRE

LUBRIGADOR DE ACEITE

TOPE DE SILLETA

BARRA DE AVANCE

CINTA BANDIT EN CONEXIONES DE AIRE

VALVULA DE RETRACTIL

CAPUCHA DE MAQUINA

PUNTOS NO NEGOCIABLES

RETEN DE ACERO (GRAMPA)

MANIJA DE ESTRANGULACION

BOCINA

VALVULA DE AGUA (GAMARRILLA)

BUSHNG DE MANGUERA DE AIRE

PERNO LATERAL (TIRANTES)

MANERAL

PUNTO DE APOYO

ANALISIS DE INSPECCION PRE-USO

TRABAJADOR
OBSERVACIONES

PUNTOS MANEJABLES

LIMPIEZA DE LA MAQUINA

Labor:Equipo N° 

Le
ye

n
d

aTurno:Fecha:

Nombre del operador:

Nombre del Ayudante:

INSPECCION PARA MAQUINA NEUMATICA  YT29A

Codigo: 001

Version: V-01

Aprob: 01/22

Pag. 01
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Anexo 14. Procedimiento Acarreo de labores 
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Anexo 15. Porcedimiento ventilacion de labores horizontales 
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Anexo 17. Permiso escrito para trabajo de alto riesgo (PETAR) 

 

 

 

 

FIRMA INICIO

ARNES DE SEGURIDAD

CORREA PARA LAMPARA

MORRAL DE LONA

PROTECTOR DE OIDOS

RESPIRADOR GASES Y POLVO OTROS

PROTECTOR VISUAL …......................................

PERMISO ESCRITO PARA TRABAJO DE ALTO RIESGO (PETAR)

AREA:

FIRMA

Supervisor del trabajo

Jefe de guardia

Jefe de area donde se realiza el trabajo

4. HERRAMIENTAS, EQUIPOS Y MATERIAL:  

…...............................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

5. PROCEDIMIENTO: 

…...............................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

6. AUTORIZACION Y SUPERVISION

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

3. EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL:

CASCO CON CARRILERA

MAMELUCO

GUANTES DE JEVE 

BOTAS DE JEBE

HORA FINAL:

NUMERO:

1. DISCRIPCION DEL TRABAJO: 

…...............................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

2. RESPONSABLES DEL TRABAJO:

FIRMA TERMINONOMBRES Y APELLIDOSOCUPACION

LUGAR:

FECHA:

HORA INICIO:
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Anexo 18. Reporte de incidentes 

 

 

 

LUGAR / LABOR / NIVEL: ….................................. FECHA: ….............................................

CONTRATA MINERA: …...................................... TURNO: …............................................

PERSONAL INVOLUCRADO: …............................ HORA: ….............................................

TESTIGO: ….........................................

SEGURIDAD SALUD OCUPACIONAL MEDIO AMBIENTE

N° N°

1 11

2 12

3 13

4 14

5 15

6 16

7 17

8 18

9 19

10 20

FECHA FIRMA

SUPERVISOR:

JEFE DE GUARDIA:

JEFE DE AREA

FECHA DE EJECUCION:

Ejecutadas Pendiente

Ing. Seguridad …............................     Fecha: ….................................    Firma: ….........................

SUPERVISOR RESPONSABLE:

V. VERIFICACION DE LAS ACCIONES TOMADAS

Observaciones:

CARGO Y NOMBRES

VI. DETERMINACION DE LAS ACCIONES A TOMAR

a) Factor personal:

b) Factor de Trabajo:

a) Acto subestandar:

b) Condicion subestandar:

Nivel de riesgo:

tipo de causa:

Reiterativo:

Actos subestandar Condicion subestandar Incidentes (cuasi Accidente)

III. EVALUACION DEL INCIDENTE

EVALUACION CAUSAS BASICASCAUSAS INMEDIATAS

Energia Electrica 

Temperaturas extremas

Intoxicacion 

Otros

DETERMINACION DEL SUCESO

Transito

Desmonte

Deslizamiento

Caida de rayo

No uso de EPP

Gaseamiento

Sintomas de ebriedad

Manipulacion de materiales

Caida de personas 

Operación de Maquinarias

Perforacion de taladros

Explosivos

Herramientas

CLASIFICACION DE INCIDENTES EN MINERIA

TIPO DE CAUSA

Desprendimiento de roca

Operación de carga y descarga 

TIPO DE CAUSA

Acarreo y transporte

I: DATOS GENERALES

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

II. DESCRIPCION DEL INCIDENTE      

REPORTADO POR: CONTRATA:

CODIGO: IRL - 001       

REPORTE DE INCIDENTES  VERSION : 01   

 FECHA DE APROB: 01/01/2022



164 

 

Anexo 19. Registro de inspección de herramientas eléctricas 

 

 

 

 

  

A: Condiciones generales de herramientas

B: Cordones electricos o mangueras 

C: Empalme y conexiones electricas

D: Interruptures y/o botones en condiciones

Bueno = Y

HERRAMIENTAS A B C D E F G H I J K L OBSERVACIONES Y /O RECOMENDACIÓN

_________________________________________

FIRMA DEl INSPECTOR DE LAS HERRAMIENTAS

G: Conexión a tierra K: Herramienta protegida y provista con interruptor de bloque

H: Herramienta equipada intirruptor L: Otras observaciones

Defectuoso = x No aplica = NA

INSPECTOR: AREA:

E: Almacenamiento adecuado I: Ajustes correctos con herramienta adecuada

F: Guarda dispositivos de seguridad J: Proeba de aislamiento

REGISTRO CODIGO:01                                

VERSION:01INSPECCION DE HERRAMIENTAS ELECTRICAS
UBICACIÓN: FECHA:
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Anexo 20. Inducción y orientación básica 
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Anexo 21. Programa de capacitación específica en el área de trabajo 
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Anexo 22. IPERC Continuo  

 

 

FORMATO IPERC CONTINUO 
CONTRATA MINERA NATIVIDAD 

Código: IRL 001 
versión: 001 
Fecha: 01/22 
Página: 1 de 1 

FECHA LUGAR Y DATOS DEL TRABAJADOR 

FECHA HORA NIVEL/AREA NOMBRES FIRMA 

     

     

     

     

     

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 
 

SE
V

ER
ID

A
D

 CATASTROFICO 1 1 2 4 7 11 

MORTALIDAD 2 3 5 8 12 16 

PERMANENTE 3 6 9 13 17 20 

TEMPORAL 4 10 14 18 21 23 

MENOR 5 15 19 22 24 25 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

A B C D E 
COMUN HA 

SOCEDI
DO 

PODRIA 
SUCEDE

R 

RARO 
QUE 

SUCEDA 

PRACTIC
AMENTE 
IMPOSIB
LE QUE 
SUCEDA 

 
 

 
DISCRIPCI
ON DEL 
PELIGRO 

 
 
RIESGO 

 
EVALUACION 

IPER 

 
 

MEDIDAS DE CONTROL Y EVALUACION 

EVALUACION 
DE RIESGOS 
RESIDUALES 

A M B A M B 

         

         

         

         

         

         

         

         

         

SECUENCIA PARA CONTROLAR EL PELIGRO Y REDUCIR EL RIESGO 

1.- 

2.- 

3.- 

DATOS DE LOS SUPERVISORES 

HORA NOMBRE 
SUPERVISOR 

MEDIDA CORRECTIVA FIRMA 

    

    

PLAZO DE 

MEDIDA 

CORRECTIV

A

1 a 8 ALTO 0-24 HORAS

9 a 15 MEDIO 0-72HORAS

16 a 25 BAJO 1 MES

 NIVEL DE RIESGO  DESCRIPCIÓN 

Riesgo intolerable, requiere controles inmediatos.  Si 

no se puede controlar el PELIGRO se paralizan los 

trabajos operacionales en la labor.

Iniciar medidas para eliminar/reducir el riesgo. Evaluar 

si la acción se puede ejecutar de manera inmediata

Este riesgo puede ser tolerable. 



168 

 

Anexo 23.. IPERC Línea Base 

 

N
iv

e
l 

p
ro

b
a

b
il

i
N

iv
e

l 

se
ve

ri
 d

ad

(P) (S) A M B El
im

in
ac

io
n

Su
st

it
u

ci
o

n

C
o

n
tr

o
l d

e
 

In
ge

n
ie

ri
a

C
o

n
tr

o
l 

A
d

m
is

tr
at

iv

o EP
P

A M B

1. Verificar, 

revisar los 

´planos de las 

labores

Posturas 

disergono

mica

Fatiga 

muscular
3

17

Capacitacion 

en acoplar 

posturas 

ergonomicas

Uso de 

pantalon y 

polo

D 5 24

Emplear un 

adecuado lugar 

de escritorio

Operación Mina 

y SSOMA

2. El 

supervisor 

ingresara a 

verificar y dar 

informacion

Posturas 

disergono

mica

Fatiga 

muscular
3

17

Capacitacion 

en acoplar 

posturas 

ergonomicas

Uso completo 

de EPP para el 

ingreso a 

interior mina

24
Emplear aciento 

ergonomico

Operación Mina 

y SSOMA

polvo
Exposicion al 

polvo
4

18

Capacitacion 

en el uso 

respirador

Uso de 

respirador
22

Mantener filtro 

del respirador 

en buen estado

Operación Mina 

y SSOMA

Camino en 

desnivel

Caida al 

mismo nivel
3

17

Mantenimi

ento de via

Capacitacion 

en el uso de 

vias seguras

Uso completo 

de EPP para 

ingreso a mina

24

Realizar 

limpieza 

frecuentemente 

Operación Mina 

y SSOMA

4. Señalizacion 

del area de 

trabajo

Camino en 

desnivel

Caida al 

mismo nivel
3

17

Mantenimi

ento de via

Capacitacion 

en el uso de 

vias seguras

capacitacion 

en el Uso de 

Via segura

24

Realizar 

limpieza 

frecuentemente 

Operación Mina 

y SSOMA

Posturas 

disergono

mica

Fatiga 

muscular
3

17

Capacitacion 

de posturas 

ergonomicas

Uso de 

pantalo y polo.
24

Adecuar el 

lugar de trabajo

Operación Mina 

y SSOMA

polvo
Exposicion al 

polvo
4

18

capacitacion 

en uso de 

respirador

Uso de 

respirador

Mantener filtro 

del respirador 

en buen estado

Operación Mina 

y SSOMA

acumulacio

n de carga

Golpe, 

cortes
3 13

limpieza de 

carga 

acumulada

Capacitacion 

en orden y 

limpieza

Uso correcto 

de guantes
18

Asegurar que 

nose presentes 

carga 

acumulada

Operación Mina 

y SSOMA

trabajo en 

altura

caida a 

deferentes 

niveles

3 13

Capacitacion 

en el uso de 

arnes

uso de guantes 

de cuero
17

Asegurarse  

puntos de 

anclaje

Operación Mina 

y SSOMA

rocas 

fracturadas

Golpe, 

cortes
2 8

Desatado 

de rocas

Barretilla 

adecuado 

según 

seccion

Capacitacion 

en desatado 

de rocas 

fracturadas

Usar guantes 

de cuero
18

Desatar la roca 

fracturada en 

forma 

minuciosa.

Operación Mina 

y SSOMA

Desenso 

en altura

caida a 

deferentes 

niveles

2 8

Personal 

debidamente 

capacitada y 

autorizada

Uso de EPP 

adecuado
 12

Realizar 

inspecciones 

mensuales de 

las conecciones 

Operación Mina 

y SSOMA

R
es

p
o

n
sa

b
le

EQUIPO DE  SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE DE CONTRATA MINERA NATIVIDAD

IPERC BASE OPERACIONES UNITARIAS
Operador minero

SSOMA

1/01/2022

SUPERV

ISAR 

LABORE

S

CD - SSOMA - FOR - 05

1/01/2022

1

1 de 2

Fecha de Aprobacion:

Revision:

N° Pagina:

3. Inspeccion 

del area de 

trabajo

5. El 

supervisor con 

el lider de la 

contra 

Natividad 

identificaran

SUPERVISION

P S

GERENCIA

AREA

FECHA DE ELABORACION

Reevaluacion

Clas i ficacion 

de  Riesgos  

(PxS)

PUESTO DE TRABAJO 

EVALUACION DE RIESGOS

R
ie

sg
o

P
el

ig
ro

Ta
re

a

A
C

TI
V

ID
A

D

P
R

O
C

ES
O Clasifica 

cion de 

riesgos (PxS)

Supervision, Maestro minero, asistente de operación Mina

Jerarquia de Control

A
cc

io
n

 d
e 

M
ej

o
ra
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conexiones 

electricas 

inadecuada

s

Electrucucio

n
3 13

Personal 

debidamente 

capacitada y 

autorizada 

colocar 

señalizacione

s de 

Uso de EPP 

adecuado
18

Realizar 

inspecciones 

mensuales de 

las conecciones 

electrica

Operación Mina 

y SSOMA

Emision de 

gases
Gaseamiento A 2 3

Realizar 

ventilacion 

adecuada

Capacitacion 

en 

concentracio

n de gases en 

interior mina

Uso de EPP 

adecuado, 

respirador.

17

Realizar 

inspeccion de 

filtros de gases 

para cambiar 

por deterioro

Operación Mina 

y SSOMA

tiros 

anillado/ 

cortados

Explosion C 4 14

voladura 

secundari

a

Capacitacion 

en: seguridad 

con 

explosivos, 

estandares, 

PETS, 

Uso de EPPs 

completo
12

punzon de 

cobre

Operación Mina 

y SSOMA

Desorden
Caida al 

mismo nivel
B 2 14

Realizar 

orden 

limpieza

Implementar 

tachos para 

correcta 

segregacion 

de residuos 

Uso de EPP 

completo
D 4 17

Realizar un 

programa 

mensual sobre 

residuos

Operación Mina 

y SSOMA

2. encendido / 

apagado del 

ventilador

Ruido
exposicion al 

ruido
C 4

Realizar el 

mantenimie

nto 

preventivo 

de los 

equipos.

Capacitacion 

en: agentes 

fisicos; 

Ruidos

Uso de 

protector 

auditio

D 3 17

Realizar 

inspecciones de 

los tapones 

auditivos para 

cambios por 

deterioro

Operación Mina 

y SSOMA

polvo
Exposicion al 

polvo
C 4

17 Regado 

del area 

de 

trabajo 

Capacitacion 

en el uso de 

respirador

Uso de 

respirador
C 5 22

Mantener filtro 

del respirador 

en buen estado

Operación Mina 

y SSOMA

gases
Exposicion a 

gases
B 2 5

Ventilar 

labor

Empleo de 

ventilador

Capacitacion 

en 

concentracio

n de gases en 

interior mina

Uso de EPP 

adecuado del 

repirador

D 3 17

Realizar 

inspeccion de 

filtros de gases 

para cambiar 

por deterioro

Operación Mina 

y SSOMA

rocas 

fracturadas

Aplastamient

o, golpe
C 2 8

Desatado 

de rocas

Barretilla 

adecuada 

según 

seccion

Capacitacion 

en el 

desatado de 

rocas 

fracturadas.

uso de guantes 

de cuero
C 4 18

Campaña de 

desatado de 

rocas.

Operación Mina 

y SSOMA

LIMPIEZAACARREO

Manipulacion 

de materiales  / 

desmonte

polvo
Golpe, 

cortes
C 3 13

Capacitacion 

en 

manipulacion 

de materiales 

Uso correcto 

de guantes
C 5 18

Manteneruna 

posicion 

ergonomica

Operación Mina 

y SSOMA

Operación Mina 

y SSOMA
VOLADURA C 5 18

Mantener filtro 

del respirador 

en buen estado

1. Uso 

obligatoria de 

EPPs 

polvo
exposicion al 

polvo
C 4 8

1. Inspeccion 

del area de 

trabajo

DESATAD

O DE 

ROCAS

DESATA

DO DE 

ROCAS

CARGIO DE 

TALADROS 

EN FRENTE Y 

SUB NIVELES

Orden y 

limpieza en el 

area de trabajo

1.Inspeccion 

de labor

VENTILAC

ION DE 

LABORES

VENTIL

ACION
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Anexo 24. Reporte de incidentes 

 

 

LUGAR / LABOR / NIVEL: ….................................. FECHA: ….............................................

CONTRATA MINERA: …...................................... TURNO: …............................................

PERSONAL INVOLUCRADO: …............................ HORA: ….............................................

TESTIGO: ….........................................

SEGURIDAD SALUD OCUPACIONAL MEDIO AMBIENTE

N° N°

1 11

2 12

3 13

4 14

5 15

6 16

7 17

8 18

9 19

10 20

FECHA FIRMA

SUPERVISOR:

JEFE DE GUARDIA:

JEFE DE AREA

FECHA DE EJECUCION:

Ejecutadas Pendiente

Ing. Seguridad …............................     Fecha: ….................................    Firma: ….........................

SUPERVISOR RESPONSABLE:

V. VERIFICACION DE LAS ACCIONES TOMADAS

Observaciones:

CARGO Y NOMBRES

VI. DETERMINACION DE LAS ACCIONES A TOMAR

a) Factor personal:

b) Factor de Trabajo:

a) Acto subestandar:

b) Condicion subestandar:

Nivel de riesgo:

tipo de causa:

Reiterativo:

Actos subestandar Condicion subestandar Incidentes (cuasi Accidente)

III. EVALUACION DEL INCIDENTE

EVALUACION CAUSAS BASICASCAUSAS INMEDIATAS

Energia Electrica 

Temperaturas extremas

Intoxicacion 

Otros

DETERMINACION DEL SUCESO

Transito

Desmonte

Deslizamiento

Caida de rayo

No uso de EPP

Gaseamiento

Sintomas de ebriedad

Manipulacion de materiales

Caida de personas 

Operación de Maquinarias

Perforacion de taladros

Explosivos

Herramientas

CLASIFICACION DE INCIDENTES EN MINERIA

TIPO DE CAUSA

Desprendimiento de roca

Operación de carga y descarga 

TIPO DE CAUSA

Acarreo y transporte

I: DATOS GENERALES

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

..................................................................................................................................................

II. DESCRIPCION DEL INCIDENTE      

REPORTADO POR: CONTRATA:

CODIGO: IRL - 001       

REPORTE DE INCIDENTES  VERSION : 01   

 FECHA DE APROB: 01/01/2022
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